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RESUMEN 

 

 

 

Actualmente la actividad importante en la economía y producción de alimentos es la agricultura, 

los que laboran están expuesto a riesgos, por tal motivo pueden sufrir enfermedades 

ocupacionales, accidentes, y baja laboral en las capacidades productivas. El objetivo de la 

investigación es evaluar y determinar los agentes físicos y químicos en los puestos de trabajo del 

Fundo OZBLU por técnicas utilizadas en ingeniería. 

Con un estudio descriptivo y población determinada, identificando factores de riesgos físicos y 

químicos: iluminación, vibración, ruido, radiación, estrés térmico, material partículado, 

compuestos orgánicos volátiles, tienen mayor presencia en las actividades.  

Agentes monitoreados con equipos, luego a evaluando,  el material partículado se obtuvo los 

resultados en laboratorio. 

Los resultados obtenidos de agentes físicos y químicos inmersos en actividades realizadas, 

representan riesgo, comparando con los estándares nacionales de higiene ocupacional 

obteniéndose, el agente físico de sonometría de ruido, área de campo, en el puesto de trabajo de 

operador de grúa N°1 obteniéndose 85.8 dB y en el puesto de trabajo de tractorista se obtuvo 87.8 

dB, los cuales no cumplen con la normatividad, además, en el agente físico de dosimetría de ruido 

en el área de campo, en el puesto de trabajo de tractorista se obtuvo el valor de 86.48 dB y en el 

área de taller de mantenimiento en el puesto de trabajo de operario se obtuvo el valor de 85.13 

dB, los cuales no cumplen con la normatividad, los demás agentes y químicos evaluados si 

cumplieron con la normatividad en vigencia.  

 

 

 

Palabras claves: Agentes físicos, agentes químicos, factores de riesgo, áreas de trabajo  
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ABSTRACT 

 

 

 

Currently the important activity in the economy and food production is agriculture, those who 

work are exposed to risks, for this reason they can suffer occupational diseases, accidents, and 

sick leave in productive capacities. The objective of the research is to evaluate and determine the 

physical and chemical agents in the workstations of the OZBLU Fund by techniques used in 

engineering. 

With a descriptive study and determined population, identifying physical and chemical risk 

factors: lighting, vibration, noise, radiation, thermal stress, particulate matter, volatile organic 

compounds, have a greater presence in the activities. 

Agents monitored with equipment, then evaluated, the particulate material, the results were 

obtained in the laboratory. 

The results obtained from physical and chemical agents immersed in activities carried out, 

represent a risk, comparing with the national standards of occupational hygiene, obtaining the 

physical agent of noise sonometry, field area, in the job position of crane operator No. 1 obtaining 

85.8 dB and in the tractor driver job, 87.8 dB was obtained, which do not comply with the 

regulations, in addition, in the physical agent of noise dosimetry in the field area, in the tractor 

driver job the value of 86.48 dB and in the maintenance workshop area in the operator's workplace 

the value of 85.13 dB was obtained, which do not comply with the regulations, the other agents 

and chemicals evaluated did comply with the regulations in force. 

 

 

 

 

 

Keywords: Physical agents, chemical agents, risk factors, work areas
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I. INTRODUCCIÓN 

 

 

 

 

Identificar de manera más confiable los riesgos a la salud ocupacional de los que laboran es por 

medio de la medición de los agentes químicos y físicos, es decir monitorear. Los trabajadores 

están expuestos a riesgos laborales frecuentes como son los riesgos físicos y químicos, las 

empresas la mayoría de veces no toman en cuenta estos factores, porque para identificarlos se 

necesita de instrumentos y especialistas respectivamente certificados y capacitados. Riesgos de 

los cuales se relacionan a las condiciones ambientales como: iluminación, vibración, ruido, 

radiación, compuestos orgánicos volátiles, material partículado, etc. 

 

Cultivar la tierra implica la enmarcación de las diversas actividades del sector agrícola, que van 

desde la producción de alimentos hasta la propagación de plantas y que además representa un 

aporte significativo en la economía del país, en el logro de los objetivos de erradicación de la 

pobreza extrema y la seguridad alimentaria [1]. 

 

En todas las labores desarrolladas están presentes los factores de riesgos, asociándose a aspectos 

diversos como el tiempo que se exponen, los actos y las condiciones de inseguridad aumentan la 

probabilidad de incidentes, accidentes y enfermedades propias de origen laboral. 

 

A toda condición como actitud, comportamiento, ambiente o equipos corresponden los factores 

de riesgo, que probablemente ocasionen accidentes, lesiones, enfermedades y por ende la 

disminución laboral. Los cuales son clasificados en: físicos, químicos, biológicos, ergonómicos, 

biomecánicos, mecánicos, ambiental, eléctrico, etc. 

 

En época de alta producción, la carga laboral, el estrés, la exigencia física y la extensión de la 

jornada laboral, traen consecuencias directas en la dimensión física y mental de las personas; 

además, la literatura enfatiza que las mujeres sufren un mayor desgaste emocional relacionado 

con las preocupaciones de la casa y los hijos [2]. En América latina el 48% de la población 
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trabajadora rural corresponde a mujeres [3], sin embargo, al investigar no sé encuentran 

estadísticas al respecto 

 

En las labores desarrolladas en el sector agrícola está presente el factor de riesgo ergonómico, 

como son: aplicación de fuerza en diferentes direcciones, levantamientos y transporte de cargas, 

tareas con movimientos físicos repetitivos, entre otros, que favorecen el desarrollo de alteraciones 

osteomusculares [4].   

 

Exponer a los trabajadores al factor de riesgo físico es dado debido a la exposición de bajas y altas 

temperaturas, vibración de las maquinas, radiación del sol y herramientas de trabajo, entre otras; 

el biológico, por segregación y clasificación de residuos, contacto con vectores y 

microorganismos del ambiente, exposición al polen que algunas variedades de flores poseen 

(crisantemo y girasol) y que pueden causar tos, estornudos, rinitis alérgica e incluso asma [5]. 

 

Las empresas en su mayoría de su presupuesto un cantidad significativa invierten en el área de 

seguridad, salud y medio ambiente (SSMA), con la finalidad de cuidar la integridad física de los 

que laboran, pero la mayoría de veces dicho presupuesto es derivado a controles que no tienen 

que ver nada con seguridad, por lo cual no aporta nada para el trabajador ni la empresa en algo 

que es primordial. 

 

Es por tal motivo que la investigación está basada en la evaluación y determinación de los agentes 

físicos y químicos que están representando un riesgo en la salud ocupacional de los que laboran 

en el Fundo OZBLU PERU S.A.C. 

 

La tesis desarrollada es del tipo de investigación aplicada, cuyo diseño es cuantitativo, una 

población conformada por… trabajadores, se tomó en cuenta solamente a los trabajadores que 

laboraron el día que se llevó a cabo el monitoreo. Tomando una muestra de conveniencia o 

intencional, en la recolección de datos se hizo uso de la técnica de observación de campo. 

 

Por lo cual, la investigación está constituida por el siguiente contenido: 

Capítulo I: Se realiza la descripción de la situación problemática en relación a la evaluación y 

determinación de los agentes físicos y químicos en los puestos y áreas de trabajo  del fundo, se 

planteó la formulación y descripción del problema, como también los objetivos de la 

investigación.  Se realizado la revisión de los antecedentes internacionales, nacionales y locales, 

la cual permitió hacer el  planteamiento de la justificación e importancia de la investigación donde 

permite poner en práctica estrategias para proteger la salud de los trabajadores, asimismo describir 
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las bases teóricas que sirvieron de complemento para evaluar y determinar los agentes físicos y 

químicos.   

 

Capitulo II: La estrategia metodológica es detallada, en la cual se considera que se trata de una 

investigación es de nivel y tipo descriptivo y cuyo diseño es no experimental transversal. Además,  

se ha determinado la muestra probabilística de la población. La técnica utilizada para recolectar 

y procesar datos. 

 

Capitulo III: Describe la empresa OZBLU PERU S.A.C., obtención los resultados utilizando 

diversas técnicas de los agentes físicos como: sonometría de ruido, dosimetría de ruido, estrés 

térmico, iluminación, vibración y radiación UV-B, asimismo para los agentes químicos como: 

humos metálicos, partículas respirables, partículas inhalables, gases, y compuestos orgánicos 

volátiles, comparar con las normatividad en vigencia. 

 

Capitulo IV: En base resultados obtenidos se realizó la discusión, a cerca de los agentes que no 

cumplen con la normatividad y  asimismo plantear el mantenimiento de los equipos y 

maquinarias, como también el uso de los EPPs adecuados para los trabajadores. 

 

Capítulo V y VI; las conclusiones y recomendaciones de la investigación y por último en el 

capítulo VII las referencias bibliográficas revisadas para elaborar la investigación. 
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1.1. SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

Para los países a nivel mundial una fuente de desarrollo constituye las industrias 

tecnificadas, pero las actividades que realizan abarcan una serie de riesgos laborales, que 

afectan el bienestar social, mental y físico de los trabajadores afectando directamente o 

indirectamente a la salud y seguridad de los trabajadores. Estas empresas en las últimas 

décadas se han fortalecido en acciones de seguridad, para asegurar la protección y bienestar 

de los trabajadores [6], mediante la utilización de métodos, fundamentos y mecanismos 

para garantizar el bienestar de sus trabajadores, teniendo como prioridad un entorno laboral 

saludable [7]. 

En la actualidad el mundo es más competitivo no solo por la modernización de la seguridad 

y salud en el trabajo sino también por la globalización, lo que hace que las grandes empresas 

sean más exigentes con sus proveedores; que para prestar un servicio y brindar un producto 

piden que todos los proveedores cumplan no solo con las normas establecidas por mandato 

legal, sino que también cumplan con los requisitos de las grandes empresas. 

A nivel nacional se han ratificado los protocolos y convenios con la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) y la Organización Mundial de la Salud (OMS) respecto a 

la seguridad y salud ocupacional, de manera que este aspecto se encuentra considerado en 

la Constitución, leyes y reglamentos, de manera que se implementen los planes de 

seguridad y salud en las empresas nacionales. 

Uno de estos requisitos está relacionado con el la gestión de la Seguridad y Salud 

ocupacional y un Sistema de gestión, dentro del cual relaciona los diversos procesos de la 

empresa y el reconocimiento, evaluación, establecimiento de medidas de control y mejora 

continua para dar tratamiento a sus factores de riesgo. 

Los agentes físicos y químicos implican riesgos a los trabajadores, por eso es importante 

conocer la presencia de estos para tomar medidas de control que aseguren la salud de los 

mismo, según la OMS los factores de riesgos ocupacionales representan una parte 

considerable de la carga de morbilidad derivada de enfermedades ocupacionales. 

Los riesgos físicos y mecánicos por su parte representan un gran problema en las empresas 

de manera que los trabajadores están expuestos a tener accidentes, que están relacionados 

con la manipulación de maquinarias y herramientas, movimientos bruscos de objetos 

peligrosos y movimiento de materiales mecánicos en las funciones que desempeñan [8]. 
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Según el artículo 33 del D.S. 005 Reglamento de la ley 29783: “Ley de seguridad y salud 

en el trabajo”, indica que se debe tener registros obligatorios para implementar un sistema 

de gestión de seguridad efectivo, entre ellos destaca: el registro del monitoreo de agentes 

físicos, químicos, biológicos, psicosociales y factores de riesgo disergonómicos. 

La OSHAS 18001 solicitan como requisito N°4.5.1 que la organización debe establecer, 

implementar y mantener un procedimiento para monitorear y medir el desempeño en temas 

de SSO de forma regular o cuando sea necesario con equipos de medición calibrados y con 

su propio mantenimiento, así deben de mantener registros de las actividades de calibración, 

mantenimiento y de los resultados. 

Los agentes físicos y químicos son frecuentes en las áreas y puestos de trabajo en el Fundo 

OZBLU PERU S.A.C. representan un riesgo mayor en comparación con otros agentes 

ocupacionales, debido a que la mayoría de actividades se desarrollan en condiciones 

desfavorables. La actividad del Fundo es el cultivo de arándanos, otros frutos y nueces de 

árboles y arbustos. 

El motivo por el cual se realiza la presente investigación es evaluar y determinar los agentes 

físicos y químicos en las áreas y puestos de trabajo del Fundo OZBLUPERU S.A.C. 

1.1.1. Formulación del problema 

 

Problema principal 

¿Cómo evaluar y determinar los agentes físicos y químicos en las áreas y puestos de 

trabajo del fundo OZBLU PERU S.A.C.? 

 

Problemas específicos 

PE1: ¿Cómo evaluar y determinar los agentes físicos en las áreas y puestos de trabajo 

del Fundo OZBLU PERU S.A.C.? 

 

PE2: ¿Cómo evaluar y determinar los agentes químicos en las áreas y puestos de 

trabajo del Fundo OZBLU PERU S.A.C.? 

 

 

1.2. ANTECEDENTES 

 

1.2.1. Antecedentes a nivel internacional 

La investigación de Espinoza, O.Y., Hernández, C.K., Ortega, L.G., Pilqui, 

F.M. (2013) “Niveles de ruido ocupacional y desempeño audiología en 
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estudiantes y profesionales de odontología Universidad de Chile-2013”. La 

exposición a ruidos y/o sonidos de alta intensidad causan pérdidas auditivas 

inducidas por ruido (PAIR). Esta hipoacusia es progresiva e irrecuperable si 

se continúa expuesto a ruido y no se toma medidas preventivas. Los 

estudiantes de odontología y odontólogos/as son parte de la población en 

riesgo de adquirir este tipo de hipoacusia, debido a la exposición constante 

al ruido de la maquinaria odontológica [9]. 

 

La tesis de Bejas, R y Marcano, L. (2011), “Riesgos físicos, químicos y 

biológicos en el laboratorio de suelos, Escuela de Ciencias de la Tierra – 

Universidad del Oriente”, Bolívar – Venezuela. El objetivo fue la 

evaluación de factores de riesgos físicos, químicos y biológicos, en el 

laboratorio de suelos de la Escuela de Ciencias de la Tierra Universidad de 

Oriente (UDO), el método de evaluación de riesgos utilizado es el 

establecido en la norma COVENIN 4004 – 2000. Partiendo de los resultados 

obtenidos se establecen las medidas que deben aplicarse y el tiempo en el 

cual se deben aplicar [10].  

 

La investigación de Sánchez Ibáñez E. (2005) “Evaluación de la Exposición a 

Ruido en lugares de trabajo, usando Estimaciones Estadísticas de un muestreo Semi 

- aleatorio de Niveles de Presión Sonora - U. Austral de Chile 2005”. Obtener un 

nuevo criterio de evaluación de la exposición a ruido ocupacional, basado en 

estimaciones estadísticas de un muestreo representativo de niveles de presión 

sonora, en los lugares de trabajo, utilizando sonómetros [11]. Es desarrollada, 

además, una caracterización de las condiciones ambientales del ruido, para 

distintos puestos de trabajo, tomando en cuenta algunas condiciones especiales 

determinadas para este estudio, y un análisis detallado de los datos registrados [11]. 

 

1.2.2. Antecedentes a nivel nacional 

La investigación de Becerra, M. y Contreras, L. (2017) “Diseño del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo bajo la normal OHSAS 18001 para la 

empresa cerámicas KANTU S.A.C - 2017” Universidad particular Andina del 

Cusco- Facultad de Ingeniería Industrial, Cusco-Perú. Se llegó a las siguientes 

conclusiones: Se diseñó el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 
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basado en la norma OHSAS 18001 para la empresa CERAMICAS KANTU 

S.A.C., con el objetivo de determinar, controlar y eliminar los riesgos existentes en 

los diferentes puestos de trabajo, así mismo dar a conocer a los trabajadores sobre 

la existencia de dichos riesgos y de esta manera concientizarlos para lograr prevenir 

accidentes laborales y contribuir en la mejora continua del sistema de gestión de 

seguridad de salud en el trabajo de la empresa CERAMICAS KANTU S.A.C. [12] 

Se diseñó la documentación requerida para el sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo en la empresa CERAMICAS KANTU S.A.C, con el fin de 

establecer planes de prevención y medir el desempeño del sistema, mediante la 

revisión documentaria, con auditorías internas y externas contratadas por la 

empresa anualmente. Se estableció los planes de emergencia para la empresa, que 

proporcionan las directrices en caso se presente una, además propician la 

participación de todos los empleados y esto fomenta un buen clima organizacional 

[12]. 

 

La tesis de Abarca, D. y Gómez, R. (2017) “Evaluación y determinación de 

agentes físicos y químicos en las operaciones industriales; Cusco, Calca y 

Quillabamba de la Empresa PRIMAX en el proyecto gasoducto del sur 

Peruano 2017” Con los resultados obtenidos se determinó si los agentes físicos y 

químicos presentes en las actividades que desarrollan los trabajadores representan 

un riesgo laboral, comparando los datos con estándares nacionales e 

internacionales de higiene ocupacional, se obtuvo que todos los trabajadores de las 

tres Operaciones Industriales; excepto el supervisor de operaciones de Calca, están 

expuestos a un nivel alto de radiación, además en el plano de trabajo del supervisor 

de operaciones de Cusco y Quillabamba (KP28) los niveles de iluminación se 

encuentran por debajo del Nivel Mínimo Requerido [13]. 

 

La investigación de Curo, W. (2016) “Análisis y evaluación de ruido ocupacional 

en los trabajadores de construcción civil según normas internacionales Europea y 

OSHA-NIOSH en el Consorcio vías de Cusco” Universidad Particular Andina del 

Cusco – Facultad de Ingeniería Industrial. Para la investigación, se toma como 

datos de inicio, el monitoreo de ruido ocupacional realizado en la organización 

Vías de Cusco, tomando en consideración 6 puestos de trabajo (oficial Ferrero, 

operario soldador, operador motoniveladora, vigía de movimiento de tierra, 

operario albañil y operario carpintero) para luego analizar estos datos aplicando la 

norma europea y Osha – Niosh, obteniéndose resultados menores de niveles de 
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exposición a ruido en comparación al monitoreo realizado: se consiguió también 

obtener los tiempos reales de exposición del trabajador de construcción civil en su 

puesto de trabajo [14]. 

La investigación de Manuel Ferrer P. (2015) "Método de Dosimetría para 

Controlar el Nivel de Ruido Ocupacional en las Actividades de Construcción 

Vinculadas a Obras de Construcción Urbana" – U. San Ignacio de Loyola Lima 

– Perú – 2015. La medición por Dosimetrías se realiza cuando el personal 

objeto del estudio, se encuentra expuesto a diferentes niveles de ruido durante 

su jornada laboral y se requiere conocer el nivel de presión sonora promedio y 

la dosis de exposición. Este tipo de evaluación acumula los diferentes niveles 

de presión sonora existentes durante el tiempo de evaluación, suministrando al 

final del estudio datos importantes para valorar la exposición del trabajador 

[15]. 

La tesis de Cabello, I. (2010) “Propuesta de matriz para la evaluación de riesgos a 

la salud ocupacional debido a agentes químicos” UNI - Facultad de Ingeniería 

Ambiental, se propone una matriz para valorar los riesgos a la salud ocupacional 

debido a la exposición a agentes químicos en el ambiente de trabajo. Se usó 

programas como Microsoft Access y Excel para almacenar bases de datos y 

lenguaje de programación Java para el desarrollo de un software [16]. 

 

1.2.3. Antecedentes a nivel local 

Se ha llevado a cabo la revisión bibliográfica acerca del tema de investigación no se 

encontró investigación alguna al respecto. 

 

1.2.4. Justificación e importancia de la investigación 

Modernizándose el concepto de seguridad ha cambiado en el siglo XXI, en el que 

el estado toma el rol de fiscalizador y la sociedad de un vigilante continúo a cerca 

del comportamiento de las empresas con la sociedad, pasando de una seguridad 

pasiva a una activa. 

El estado peruano a publicado diversos instrumentos legales, donde se establecen 

una serie obligaciones a los empresarios, además se establece en caso de pérdida 

se puede paralizar temporalmente las actividades de la empresa hasta que la 

autoridad correspondiente autorice después de realizar investigaciones, acciones 

necesarias para esclarecer los hechos ocurridos. 
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Los factores de riesgo de los agentes físicos y químicos están presentes en el 

ambiente de trabajo y es necesario evaluarlos y determinar si representan un daño 

a la salud de los trabajadores, con esta información los empleadores y 

colaboradores adoptaran una cultura de prevención para evitar enfermedades 

laborales [13]. 

El monitoreo de los agentes físicos y químicos servirá a todo el personal, como 

también al área de seguridad, salud y medio ambiente de la empresa, ya que se 

podrá determinar la cantidad exacta de agentes a los que se está expuesto, para que 

la parte empleadora tomara medidas en caso de que estos factores afecten a los 

trabajadores [13]. 

La presente investigación implicancia directa con la seguridad y salud de los 

trabajadores del fundo ya que suministra información para la parte empleadora y la 

trabajadora, dando a conocer los riesgos físicos y químicos presentes.  

Se planteó en la investigación los objetivos siguientes: 

 

Objetivo principal 

Evaluar y determinar los agentes físicos y químicos en las áreas y puestos de trabajo 

en el Fundo OZBLU PERU S.A.C.  

 

Objetivos específicos 

OE1: Evaluar y determinar los agentes físicos en las áreas y puestos de trabajo del 

Fundo OZBLU PERU S.A.C.  

 

OE2: Evaluar y determinar los agentes químicos en las áreas y puestos de trabajo 

del Fundo OZBLU PERU S.A.C.   

 

 

1.2.5. Bases Teóricas 

 

1.2.5.1. Higiene ocupacional  

            Especialidad no medica Especialidad no médica que se orienta a reconocer, 

valorar y controlar factores de riesgo ocupacionales, los cuales pueden ser por 

orden físico, biológico, psicosocial, disergonómico, u otros, que sean capaces de 

deteriorar la salud de las personas en el ámbito laboral, con el objetivo de prevenir 

enfermedades ocupacionales [17]  
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1.2.5.1.1 Agentes físicos  

Son exhibiciones de energía que podrían causas lesiones en las personas. Dentro 

de los más relevantes se enumeran al ruido, las vibraciones, las radiaciones no 

ionizantes (ultravioletas, infrarrojas, de baja frecuencia), la temperatura, la 

humedad, la ventilación, la presión, la iluminación y las radiaciones ionizantes 

(rayos x, alfa, beta, gama) [18]. 

Los agentes físicos están constituidos por los estados energéticos agresivos más 

significativos que tienen lugar en el ambiente laboral como: ruido, vibraciones, 

iluminación, estrés térmico, radiaciones ionizantes y no ionizantes [19].  

➢ Factores de riesgos físicos 

Se clasifican aquí los factores ambientales de naturaleza física considerando esta 

como la energía que se desplaza en el medio, que cuando entren en contacto con 

las personas pueden tener efectos nocivos sobre la salud dependiendo de su 

intensidad, exposición y concentración de los mismos [20].  

a) Iluminación 

Tomando en consideración que es en la visión el proceso en donde se convierte 

la energía luminosa a estímulos nerviosos que puedan suscitar percepciones. La 

calidad de la visión va a depender de la perceptibilidad de cada ojo, de su agudeza 

y campo visual [21]. Por consiguiente, la iluminación depende de los procesos 

fisiológicos dentro de los órganos de la visión, como respuesta a los estímulos del 

ambiente [22]. 

“La iluminación es un aspecto esencial de cualquier lugar de trabajo. La luz o luz 

visible es una radiación electromagnética que es visible al ojo humano y es 

responsable de la vista. Es necesario disponer de una iluminación uniforme del 

lugar completo de trabajo combinando ambas iluminaciones, natural y artificial. 

El alumbrado localizado mejora la iluminación y puede ser preciso en algunos 

casos para reducir costes. Una buena iluminación ayuda a ver y a reconocer los 

peligros y a realizar un buen trabajo para prevenir la fatiga laboral, las 

enfermedades visuales laborales y los accidentes de trabajo” [13]. 

“La luz es un elemento clave de nuestra capacidad de ver y es necesario para 

apreciar la forma, el color y la perspectiva de los objetos que nos rodean. La 

capacidad y confort visual son muy importantes, pues muchos accidentes se 

deben a iluminaciones deficientes o a errores por parte del trabajador, debidos a 

la dificultad de identificar objetos o riesgos asociados con maquinarias, 
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transportadores, contenedores peligrosos, etc. Una mala visibilidad incrementa 

las posibilidades de cometer errores. También significa que las personas trabajan 

más lentamente” [20].  

Magnitudes lumínicas 

 

                         •  Flujo luminoso  

Dosis de energía manifestada de modo luminoso que es producida por una fuente. 

Símbolo (Փ) Lumen (Lm) [23] 

 

Figura 1 Flujo luminoso 

Fuente: INSTH [23] 

 

• Intensidad luminosa 

Oleada luminosa por unidad de ángulo sólido. Símbolo (I) Candela (Cd) [23] 

 

Figura 2: Intensidad luminosa 

Fuente: INSTH [23] 

• Nivel de iluminación  

Es el resultado de la oleada luminosa que incide sobre el cuerpo. Símbolo (E) Lux 

(Lx = Lm. m2) [23]. 
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Figura 3: Nivel de iluminación 

Fuente: INSTH [23] 

• Luminancia 

Es la brillantez fotométrica o intensidad luminosa por unidad de extensión de un 

emisor productor de luz o de uno que lo refleja [23] 

 

Figura 4: Luminancia 

Fuente: INSTH [23] 
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Tabla 1: Efectos de la mala iluminación 

 

Fuente: Coria Benavides [24] 

b) Vibración  

Perturbaciones mecánicas de clase ondulatoria que se extiende en un medio 

elástico (agua aire u otros) generando vibraciones de presión o vibración de 

partículas que pueden ser percibidas por el oído humano o por medio de 

instrumentos [25]  

Efectosl dez la malaz 

iluminacióne
Causaz probablel

Perdidaz dez agudezal visualz
Porl esfuerzoz enz laz percepciónz 

visualz quez exigez lal tareaz

Fatigaz ocularz
Porz confinamientoz enz recintosz 

conz iluminaciónz inadecuadaz

Deslumbramientoz
Porz losz contrastesz enz elz campol 

visuall ol brillosl excesivosz

Rendimientoz visualz
Porz laz faltaz dez uniformidadz enz laz 

iluminaciónz

Fatigaz muscularz

Porz mantenerz posturasz 

inapropiadasl paral alterarz laz 

distanciaz enz relaciónz alz planoz dez 

trabajoz

Aumentaz lasz anomalíasz 

visualesz anatomofisiológicasz

Porz nol tenerl unaz visiónz claraz , 

cómodaz, rápidal yl exigirz 

adaptaciónz delz globoz ocularz

Elevaz losz riesgosz dez

accidentez

Alz noz visualizarz rápidamentel losz 

peligrosz

Incrementaz laz posibilidadz dez 

provocarz erroresz

Alz describirz losz objetosl conz 

menorl rapidezl 

Mayorz tiempoz enz ejecuciónz 

dez operacionesl

Porz lasz posiblesz correccionesl quez 

sel ejecutenl

Incrementoz dez laz posibilidadz 

dez saturaciónz dez mermaz yz 

basuraz enz lasz puestasz dez 

trabajoz yz almacenajez

Porz nol visualizarl losz desechosl

Sez reducez elz interész porz laz 

tareaz

Porz laz incomodidadz delz operariol 

enz laz realizaciónl dez lasz 

actividadesz encomendadasz

Mayorz consumoz dez energíaz

Porz losz esfuerzosl quez realizaz elz 

operadorl paraz lograrz laz realización z 

dez laz tareal
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En el punto de equilibrio un objeto tiene oscilaciones mecánicas las cuales son 

las vibraciones. En el cuerpo del órgano entran las vibraciones en contacto con el 

objeto vibrante. Existen dos situaciones: 

La exposición a la vibración mano-brazo cuando un trabajador manipula un 

aparato que se sostiene con las manos, tal como una sierra de cadena o un martillo 

neumático, la vibración afecta las manos y el brazo [26]. 

La exposición a la vibración del cuerpo entero ocurre cuando un trabajador está 

sentado o de pie en un suelo o asiento vibrante, la exposición de la vibración 

afecta casi todo el cuerpo [26]  

c) Ruido 

Sonido indeseable que genera molestia o que pudiera afectar la salud y el 

bienestar de las personas [25]. 

Se tienen entre los parámetros que definen el ruido a: 

Parámetros ondulatorios 

• Periodo (T)  

Tiempo que demora en producir se un ciclo completo de la onda sonora, unidad 

Segundo [25] 

• Frecuencia (f) 

Número de ciclos que se realizan por segundo, inversamente al periodo, unidad 

Hertz [25] 

• Velocidad de sonido (C) 

Velocidad en la que se extiende la onda acústica a través de un medio elástico, 

unidad m/s [25] 

• Longitud de onda (λ) 

Espacio existente para 2 puntos máximos o puntos mínimos sucesivos, unidad 

metros [25] 

• Amplitud (A) 

“Peculiaridad las ondas de sonido percibidas como volumen” [25]. 
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Figura 5: Parámetros ondulatorios 

Fuente: Skoog y otros [27] 

Factores nocivos del ruido. Port los efectos del ruido hay factores que aumentan 

la posibilidad de estar afectado, como a continuación se nuestra: 

Tabla 2: Factores nocivos del ruido 

 

Fuente: Henao [25] 

Factores Efecto/causa

Intensidadr dels ruidot

Cualquierv exposiciónt de cortav duraciónt a

ruidov con nivelest de 13º dBt puedeg causart 

dañov permanentet a la audiciónv 

Rangov de frecuenciat Los tonost másr traumáticosv sonr los agudost

Exposiciónr diariat

La exposiciónv diariat durantev periodost de

tiempov podríag desarrollarv lesionest 

definitivasv de maneraf progresivat

Exposiciónr a lo largog de la

vidav

La sorderav se agravat en formag progresivat a 

lor largot del tiempot

Tipot de ruidof
Losr ruidost de impactog sonr másf nocivost 

que losr ruidost continuosv

Susceptibilidadt individualv Característicasv individualest

Genero
Aparentementet sonr lasg mujerest quev 

resistent mejorv el ruidog

Edadt
Unr oídov jovent puedev resistirt mejorv el

ruidot

Afeccionesv anterioresm del

oídof

Unav patologíat previav a la exposiciónt del

ruidot beneficiav la apariciónt del traumav 

acústicot 

Eficienciat de la protecciónr 

auricularw utilizadat

El correctof usot y selecciónv de losr equiposv 

de protecciónt personalv

Aficionesw
Segúnr el tipot de aficiónv puedet incrementart 

la susceptibilidadv al dañov acústicog
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Efectos a nivel sistemático. A nivel sistemático el ruido influye el desempeño 

normal, de tal modo tenemos:  

Tabla 3: A nivel sistemático efectos del ruido 

 

Fuente: Henao [25] 

Efectos psicológicos del ruido. El ruido puede resultar molesto para muchas 

personas y este puede interferir con el normal desempeño en el trabajo, esta 

incomodidad depende de la actitud de las personas frente a este y sus fuentes, 

entonces variará en la exposición y su duración, así como en la respuesta del 

individuo ante la presencia de este. 

Efectos psíquicos del ruido 

• Molestia 

Como resultado más evidente y pronto el cual es muy variable en el tiempo y 

resulta ser demasiado subjetiva su evaluación [25]  

• Estado de ánimo  

Esta influencia en el estado de ánimo puede resultar en fatiga mental, incremento 

de la ansiedad, aumento de la irritabilidad y de los distractores ante las personas 

[25]. Lo que resulta luego de la manifestación de estos efectos, son cambios en la 

persona que desencadena en inseguridad, inquietud, malestar, agresividad y otras 

alteraciones de la personalidad [25]. 

• Disminución de la efectividad 

Sistemal afectadoz centralz Efectol

Sistemaz nerviosol centrall Hiperreflexial yl alteracionesl enz elz FEGz

Sistemaz nerviosol autónomol Dilataciónz pupilarl

Aparatoz cardiovascularl
Alteracionesl dez lal frecuenciaz cardiacal ot 

hipertensiónl arterialz agudal

Aparatoz digestivoz Alteracionesl dez laz secreciónl gastrointestinalz 

Sistemal endocrinol Incrementol dez cortisoll yl otrosl efectosl hormonalesl

Aparatoz respiratoriol Alteracionesz delz ritmoz

Órganol dez visiónz 
Estrechamientol delz campoz visualz yl problemasz 

dez acomodaciónl 

Aparatoz vestibularl Vértigosl yl nistagmusl 
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El ruido y su exposición a él reduce la efectividad en el desarrollo de las 

actividades de precisión de tipo mental o la realización de las mismas con rapidez 

lo que resulta en bajo rendimiento y el incremento de los accidentes [13]. 

d) Estrés térmico  

El cuerpo humano es afectado tanto por las altas como por las bajas temperaturas, 

de manera diferente el efecto térmico que proviene de las bajas temperaturas tiene 

menos estudios en relación al caso de estrés térmico proveniente del calor. 

El estrés térmico se entiende como la presión ejercida sobre un ser humano 

expuesto a temperaturas altas, cada uno tiene diferente respuesta la cual es 

dependiente de la susceptibilidad de la persona y de cómo se va aclimatando. Es 

esa condición de la mente en la que se expresa la insatisfacción con el ambiente 

térmico [28].  

e) Radiación 

Es esa condición de la mente en la que se expresa la insatisfacción con el ambiente 

térmico [28].  

“Se conoce como radiación al proceso físico por medio del cual se transmite 

energía en forma de ondas electromagnéticas y se produce directamente desde la 

fuente hacia fuera en todas las direcciones. Estas ondas no necesitan un medio 

material para propagarse, pueden atravesar el espacio interplanetario y llegar a la 

Tierra desde el sol” [29].  

“La radiación es un proceso complejo por el que la energía emitida por una fuente 

se transmite por diferentes medios y después es absorbida por un soporte. Según 

la capacidad ionizante de la materia, se distingue en radiación ionizante, y 

radiación no ionizante” [26].  

1.2.5.1.2 Agentes químicos 

Es todo elemento o compuesto químico, por si solo o mezclado, tal como se 

presenta en estado natural o es producido, utilizado o vertido, incluido el vertido 

como residuo, en una actividad laboral, se haya elaborado o no de modo intencional 

y se haya comercializado o no [30].  

➢ Factores de riesgo químico 

Son aquellos constituidos por elementos y sustancias que, al entrar al organismo, 

mediante inhalación, absorción cutánea o ingestión pueden provocar 
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intoxicación, quemaduras, irritaciones o lesiones sistemáticas [20]. Depende del 

grado de concentración y tiempo de exposición pueden tener efectos irritantes, 

asfixiantes, anestésicos, narcóticos, tóxicos, sistémicos, alergénicos, 

neumoconióticos, carcinogénicos, mutagénicos y teratogénicos [20].  

a) Compuestos Orgánicos Volátiles (COV) 

“Los Compuestos orgánicos volátiles (COV) son contaminantes del aire que 

cuando se mezclan con óxidos de nitrógeno, reaccionan para formar ozono (a 

nivel del suelo o troposférico). La presencia de concentraciones elevadas de 

ozono en el aire representa un peligro para los seres vivos. Los efectos sobre la 

salud de la exposición a ozono incluyen; irritación de ojos y vías respiratorias, 

astenia, cefalea, alergias, disminución de la función muscular y lesiones al 

hígado, riñones, pulmones y sistema nervioso central” [31].  

b) Partículas Inhalables y Respirables 

- Masa de Partículas Inhalable: (MPI) conocida como inspirable, corresponde 

a aquellas partículas que se inhalan y resultan peligrosas cuando se depositan 

en cualquier parte del tracto respiratorio. (D.S. N° 015-2005-SA, Articulo 8) 

- Masa de Partículas Respirable: (MPR) abarca a las partículas que penetran a 

través de los bronquiolos terminales y que son peligrosas si se depositan 

dentro de la región de intercambio de gases de los pulmones [32].  

1.2.5.2. Salud ocupacional 

“Especialidad de la salud pública que presenta como objetivo el 

promocionar y mantener en los trabajadores el más alto grado de bienestar posible 

en sus aspectos físico, mental y social en todas las ocupaciones; poder prevenir 

cualquier daño a la salud de los mismos generado por condiciones de trabajo y/o 

factores de riesgo; y poder adecuar el trabajo al trabajador respetando sus aptitudes 

y capacidades” [17] 

1.2.5.2.1 Enfermedad profesional 

Se entiende por enfermedad profesional como el estado patológico ya sea temporal 

o de manera permanente que presenta el trabajador a raíz del tipo de trabajo que 

desarrolla o del medio en el que lo desempeña [17]. El Ministerio de Salud se 

encarga de reconocer las enfermedades profesionales. 

 

1.2.5.2.1 Enfermedad ocupacional 
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Se entiende por enfermedad ocupacional al daño tanto funcional como orgánico 

generado al trabajador por su exposición a factores de riesgo físico, químico, 

biológico, psicosocial y disergonómicos presentes en las actividades del trabajo 

[17]. 

 

1.2.5.3. Riesgo 

Es la probabilidad que un peligro se concrete bajo ciertas condiciones y provoque 

daños a la persona, equipo y ambiente [17]. El mismo que es procedente de la 

actividad que realiza, bajo el uso de un equipo o puede surgir de manera 

inesperada [33] [34].  

 

1.2.5.3.1 Riesgo laboral 

Es la probabilidad de que uno o varios trabajadores comprometa(n) su salud (estado 

de bienestar físico, mental y social), por enfermedad o lesión ante la exposición a 

un factor o proceso peligroso [34]. 

 

1.2.5.3.2 Condiciones y medio ambiente de trabajo 

Están comprendidas por aquellos elementos, agentes o factores que influyen en la 

producción de riesgos que puedan afectar la seguridad y salud de los trabajadores 

[34].  

 

1.2.5.4. Exposición ocupacional  

Se define como la presencia de un agente químico en el aire de la zona 

de respiración del trabajador. Cuando este término se emplea sin calificativos hace 

siempre referencia a la vía respiratoria, es decir, a la exposición por inhalación. Se 

cuantifican en términos de concentración del agente obtenido de la medición de 

exposición, referida al mismo período de referencia que el utilizado para el valor 

límite aplicable [35].                    

 

1.2.5.5. Evaluación  

Apreciación sistemática e imparcial de un proyecto, programa o política 

en curso o concluida, de su diseño, su puesta en práctica y sus resultados. El 

propósito es determinar la pertinencia y el logro de los objetivos, así como la 

eficiencia, la eficacia y la sostenibilidad para el desarrollo [36].  

 

1.2.5.6. Equipos de protección auditiva (EPA) 
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“Son elementos de protección personal cuyas propiedades de atenuación 

sonora tienen por objeto prevenir los efectos dañinos en el órgano de la audición, 

reduciendo los niveles de presión sonora que llegan al oído. Éstos se pueden 

clasificar en: Orejeras; Tapones; Protectores Auditivos Especiales” [37].  

 

1.2.5.7. Salud laboral 

Estado de bienestar físico, mentalmente y social del trabajador que puede 

resultar afectado por las diferentes variables o factores de riesgo existentes en el 

ambiente laboral, bien sea de tipo orgánico, psíquico o social [19]. 
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II. ESTRATEGIA METODOLÓGICA 

 

 

 

 

2.1.  TIPO, NIVEL Y DISEÑO  DE LA INVESTIGACIÓN  

 

• Tipo 

Es investigación aplicada debido a que se utilizaran las teorías y los conocimientos que 

se establecen en la metodología  para tomar medidas aplicadas a los agentes físicos y 

químicos que se encuentran presentes en los puestos y áreas de trabajo del Fundo OZBLU 

PERU S.A.C.  

Según Hernández Sampieri, Fernández y Baptista (2015) la investigación aplicada 

concreta en las posibilidades fácticas de llevar a la práctica las teorías generales y destina 

sus esfuerzos a resolver los problemas y necesidades que se plantean los hombres de la 

sociedad en un corto, mediano y largo plazo. Es decir fundamentalmente se interesa por 

la propuesta de solución en el contexto físico-social específico.  

 

• Nivel de Investigación. 

Descriptivo. 

 

• Diseño de la Investigación 

El enfoque de la investigación es cuantitativa, se realizara un diseño no experimental. 

Según sostiene [38]. Estudio no experimental transversal, donde no se genera situación 

alguna, sino se llega a observar situación que existen. Las variables independientes 

ocurren y no son manipulables, no se tiene el control directo sobre dichas variables 

tampoco influir en ellas, debido a que sucedieron, al igual como sus efectos. 

 

2.2.  POBLACIÓN Y MUESTRA 

              

2.2.1. Población 

Está conformada por todos trabajadores y funcionarios del Fundo OZBLU PERU 

S.A.C. 

 

2.2.2. Muestra 
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Se ha llevado a cabo un muestreo de conveniencia o intencional, porque se consideró 

muestras que representen incluyendo los puestos típicos de trabajo, seleccionando 

de manera directa e intencional a los individuos que se tiene.  

 

 

2.3. VARIABLES DE INVESTIGACIÓN 

 

2.3.1. Variable Independiente 

VI = Agentes físicos y químicos  

 

2.3.2. Variable Dependiente 

           VD = Puestos de trabajo en el Fundo OZBLU PERU S.A.C. 

 

2.4. HIPOTESIS DE INVESTIGACIÓN 

 

2.4.1. Hipótesis principal 

La evaluación y determinación de agentes físicos y químicos en los puestos y áreas 

de trabajo influyen en la salud de los trabajadores del FUNDO OZBLU PERU 

S.A.C.  

 

 

2.4.2. Hipótesis específicas 

HE1: La evaluación y determinación de los agentes físicos en las áreas y puestos de 

trabajo influyen en la salud de los trabajadores del Fundo OZBLU PERU 

S.A.C.  

 

HE2: la evaluación y determinación de los agentes químicos en las áreas y puestos 

de trabajo influyen en la salud de los trabajadores del Fundo OZBLU PERU 

S.A.C  

 

 

2.5. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

2.5.1. Técnicas  

Para la recolectar de los datos se hizo uso de la técnica: 

• Observación de campo: en el conocimiento de exploración se busca 

profundizar, empleando como instrumento para recolectar un formato que 
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viene a ser una herramienta de campo para cada uno de los agentes tanto 

físico como químico. 

2.5.2. Instrumentos 

Se emplearon los siguientes instrumentos: 

• Guía de observación 

• Formato de campo para agentes físicos y químicos  

• Registro y análisis documentario 

 

2.5.3.  Análisis de datos  

Para procesar los datos se realiza mediante la estadística y un análisis descriptivo, 

usando los formatos de campo obtenidos en el instante de la evaluación, además nos 

apoyamos en el programa de Excel para la elaboración de cuadros y gráficos 

Este análisis se realizó mediante: 

a. Tabulación: Paras facilitar la interpretación se elaboraron tablas y que luego 

permitió utilizar la estadística. 

b. Construcción del cuadro estadístico: Para comparar e interpretar los datos que 

están relacionados con las variables de estudio se acomodaron en filas y 

columnas. 

c. Gráfica: Se elaboró la representación gráfica de barras con la ayuda del programa 

Excel.  

d. Análisis de las tablas: Los resultados encontrados se procesaron por medio de la 

estadística aplicada 
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III. RESULTADOS 

 

3.1. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA OZBLU PERU S.A.C. 

 

La Empresa OZBLU PERU S.A.C. Ubicado en la Región de Ica, Pisco Bernales 

Principales Actividades: Cultivo de árboles frutales y nueces  

Ozblu Perú, es una empresa con sede principal en Lima. Opera en el cultivo de árboles 

frutales y nueces, fue fundada el 01 de febrero del 2018 

Casa Matriz: Av. los Conquistadores 256, of. 301, San Isidro 

En tiempo de cosecha de arándonos requiere 600 trabajadores 

Actividad de comercio exterior: importador/exportador 

 

Tabla N°4: Personal administrativo y de campo 

 

AREAZ PUESTOSZ DEZ TRABAJOZ CANTIDADZ

Supervisorl dez 

mantenimientol
1f

Asistentel dez 

mantenimientol 
1f

Llanterol 1f

Soldadorz 1f

auxiliarz mecánicoz 2f

mecánicoz 2f

electricistal automotrizl 1f

tractoristasl 26f

enfermeraz 3f

auxiliarz dez rrhhl 2f

asistentel dez RRHHl 2f

jefez dez RRHHL 1f

reclutamientol 2f

Seguridadl enz elz trabajol 2f

Desarrollol organizacionall 2f

Bienestar social 2f

Medio Ambiente 1f

Logístical ejecutivosl dez compral 3f

Supervisorl dez almacénl 1f

operariosl dez almacénz 5f

Producciónl asistentel administrativol 1f

limpiezal dez fundol 2f

setreríal/pajareol 12f

Mantenimientol

RRHHY

Almacénl
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3.2. LOS MONITOREOS DE RIESGOS FISICOS EN EL FUNDO OZBLU PERU S.A.C. 

Se detalla a continuación: 

arreglol dez cabecerasl 8f

supervisorl dez cosechaz 8f

supervisorl dez personalt 3f

cosechadoresl 151f

jaberoz 14f

acopiol 5f

controlz dez calidadz 8f

Producciónl deshierbol manuall 6f

mantenimientol dez callesz 3f

limpiezal dez campoz 1f

conteoz dez plantasz 2f

arreglol dez plantasz 2f

construcciónl 3f

evaluadoresl dez 

fenologíal
19f

aplicadoresl 28f

controlz etológicoz 7f

evaluadorl 4f

supervisoresl 3f

evaluadoresl dez moscaz 

dez lal frutaz
4f

auxiliaresl 4f

preparadorl dez fertilizantesl 1f

digitadoral 1f

supervisoresl 2f

operariol dez salal 3f

operariol dez osmosisl 1f

regadoresl 18f

mantenimientol 3f

evaluaciónz dez calidadl 

dez agual
4f

poceroz 2f

TOTALZ 394f

Sanidadl

Fertirriegol
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Tabla N°5: Monitoreo de Riesgos Físicos en el fundo Ozblu Perú S.A.C.  

 

 

3.2.1. Monitoreo de Ruido Ocupacional Sonometría 

Las mediciones de ruido se realizan en base a los criterios y practicas establecidas 

en la Norma Técnica Peruana NTP-ISO 9612:2010, Determinación de la exposición 

de ruido laboral. Método de ingeniería.  

El equipo que se utilizó para la evaluación  es el que a continuación se detalla: 

 

 

 

 

Agentel Áreasl Puestol dez trabajol Fechaz

Tallerl dez mantenimientoz Soldadorl

Campoz Operadorl Grúaz N°1f

Campoz Tractoristal

Nivelaciónl dez macetasl Maseterol

Campoz Tractoristal

Campoz Operadorl Grúaz N°1f

Nivelaciónl dez macetasl Maseterol

Tallerl dez mantenimientoz Operarioz

Nivelaciónl dez macetasl Maseterol

Tallerl dez mantenimientoz Operarioz

Campoz Operadorl Grúaz N°1f

Tallerl dez mantenimientoz Soldadorl

Oficinal dez reuniónl -----------

Tópicoz -----------

Administraciónl N°1 -----------

Lactarioz -----------

Administraciónl N°2 -----------

Campoz -----------

Tallerl dez mantenimientoz -----------

Soldaduraz -----------

Nivelaciónl dez maceterosl -----------

Campoz Tractoristaz

Campoz Operadorl Grúaz 

Tallerl dez mantenimientoz Operariol

Administraciónl Asistentel contablel

Radiaciónl UlV-Bñ Tallerl dez mantenimientoz -----------

Partículasl respirablesl Tallerl dez mantenimientoz Operariol

Gasesl Almacénl -----------

COVl Almacénl -------------

Sonometríal dez Ruidol

Dosimetríaz dez Ruidol

Estrésl térmicoz

Iluminaciónl

Vibraciónl

Diciembrel 

2021f

Diciembrel 

2021f

Diciembrel 

2021f

Diciembrel 

2021f

Diciembrel 

2021f
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Tabla N°6: Equipo de medición de ruido por sonometría  

 

Procedimiento general de Monitoreo 

a) Selección de trabajadores: 

Se selecciona el área de trabajo que serán evaluados, el lugar y fecha de medición. 

b) Medición del Nivel de Exposición: 

• Se explica a los trabajadores cual es el propósito, es importante que trabaje de 

manera habitual y que no manipule el equipo. 

• La medición se utiliza utilizando el dosímetro de ruido, de acuerdo a las 

especificaciones de la NTP. 

• Se mide una vez en la jornada de trabajo, tomando el dato correspondiente del 

nivel de ruido. 

• Se identifican las formas, condiciones, métodos y ritmo de trabajo, bajo el cual 

se desarrollan las actividades en los puestos de trabajo evaluados, que de alguna 

forma contribuyen  a la exposición del ruido, obteniéndose a través de la 

observación directa y entrevista a los supervisores y trabajadores.  

 

Resultados de sonometría de ruido 

Las siguientes tablas muestran los resultados obtenidos de la evaluación:  

 

Tabla N°7: Semaforización 

 

 

 

 

 

 

 

Equipoz Sonómetroz

Marcaz Tenmarsl

Modelol TMl-102

Seriez 130400050

Evaluaciónz Descripciónl

Nivelzdez ruidoz porl debajoz delz Ll.Ml.P z . 

CUMPLEz conl laz normativaz

Nivelz dez ruidol porl encimaz delz Ll.Ml.Pl. 

NOl CUMPLEl conz laz normativaz
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Tabla N°8: Estaciones de monitoreo (imágenes) 

SO-01 SO-02 

 

 

 

 

 

 

 

 

S0-03 SO-04 
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Tabla N°9: Relación de trabajadores evaluados  

 

Tabla N°10: Relación de actividades evaluadas y fuentes de ruido en el puesto de 

trabajo que se evaluó  

  

Tabla N°11: Resultados de monitoreo de niveles de ruido-Sonometría 

 

A partir de los resultados obtenidos se ha observado que en las dos áreas de campo 

evaluadas en los puestos de trabajo operador de grúa N°1 y tractorista no cumplen 

con la normatividad y en las otras áreas de producción evaluadas si cumple con lo 

establecido con la normatividad vigente establecido en la R.M.-375-2008-TR. La 

evaluación debe ser realizada en consulta con el trabajador, supervisores/jefes de 

área y especialistas. Estas acciones deben evidenciarse en actas de reunión del comité 

de SST u otros comités que la empresa crea conveniente. Son importante los equipos 

de protección personal adecuada (protectores auditivos). Las mediciones tienen una 

incertidumbre de ±04 

 

 

 

 

N°f Áreaz Monitoreadal Puestoz dez trabajol
Seriel delz 

sonómetrol

SO-01f Tallerl dez Mantenimientol Soldadorz 100400050f

SO-02f Campoz Operadorl Grúaz N°1f 100400050f

SO-03f Campoz Tractoristal 100400050f

SO-04f Nivelaciónl dez Macetasl Maseterosl 100400050f

N°l
Puestoz dez 

trabajol

Actividadl realizadal 

durantez lal jornadaz
Fuentesl dez ruidosl

Equiposl dez 

protecciónl 

dez personalz

SO-01m Soldadorl Soldadural dez piezaz Máquinal dez soldarl
EPPl dez 

seguridadz

SO-02m
Operadorl Grúal 

N°1f
Conducciónz dez grúal Motorl dez grúaz --------

SO-03m Tractoristal Conducciónz dez tractorl Motorz dez tractorl ---------

SO-04m Maseterosl Cargaz dez masetasl Propiosl dez laz laborl ----------

N°l
Áreaz 

monitoreadal

Puestol dez 

trabajol

Jornadaz dez 

trabajol

Peakl dBz 

Cz
Maxl dBl (A) Minl  dBl (A) Leql   dBl (A) Ll.M.Pl. (dBl) Semáforol

SO-01m
Tallerl dez 

Mantenimientol
Soldadorl 8f hrs. 102.1f 101.9f 65.6f 83.75f 85f Sil cumplez

SO-02m Campol
Operadorl 

Grúaz N°1f
8f hrs. 107.5f 105.8f 65.8f 85.8f 85f Nol cumplez

SO-03m Campol Tractoristal 8f hrs. 114.5f 109.7f 65.9f 87.8f 85f Sil cumplez

SO-04m
Nivelaciónl dez 

Macetasl
Maseterosl 8f hrs. 102.8f 87.2f 65.2f 76.2f 85f Sil cumplez
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3.2.2. Monitoreo de Ruido Ocupacional Dosimetría 

 

Se determina el nivel de presión sonora equivalente (Leq dB8A)) por dosimetría de 

los puestos de trabajo definidos en el Fundo OZBLU PERU S.A.C. Luego comparar 

con la normatividad Nacional vigente. 

Las mediciones se realizan en base a los criterios y practicas establecidas por las 

NTP-ISO 9612:2010, exposición de ruido laboral, método de ingeniería.  

 

Tabla N°12: Valores límites permisibles del nivel de presión sonora. 

 

El equipo utilizado se detalla a continuación: 

 

Tabla N°13: Equipo de medición de ruido por dosimetría 

 

 

Procedimiento general de Monitoreo 

a) Selección de trabajadores: 

Se selecciona el área de trabajo que serán evaluados, el lugar, fecha y hora de 

medición. 

b) Medición del Nivel de Exposición: 

Duraciónl 

(horasl)

Nivelz dez 

ruidol (dBl)

24f 80f

16f 82f

12f 83f

8f 85f

4f 88f

2f 91f

1f 94f

Equipol Dosímetroz dez ruidol

Marcaz 3Ml

Modeloz Noisel Proz

NXD090114f

NXE100024f

NLI120138f

NXC110037f

Seriel
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• El especialista explica a los trabajadores cual es el propósito, lo importante que 

trabaje de manera habitual y que no manipule el equipo y cuando y donde se le 

retira el equipo. 

• La medición se realiza con el dosímetro de ruido, de acuerdo a las NTP-ISO 

9612-2010 

• Se realiza la medición por un mínimo del 70% de la jornada de trabajo, 

enseguida se calculara el nivel equivalente 

• Verificar en el campo si el trabajador en evaluación utiliza la protección para 

tenerlo como dato. 

• Se identifican de manera directa las actividades que contribuyen a la exposición 

de ruido también por entrevistas a los supervisores y trabajadores. 

 

Resultados  de la dosimetría de ruido 

Las tablas siguientes muestran los resultados obtenidos:  

Tabla N°14: Estaciones de monitoreo con el dosímetro 

DO-01 DO-02 

 

 

 

 

 

 

 

Para evaluar el cumplimiento o incumplimiento en los puestos de trabajo evaluados 

se utiliza semaforización según la normatividad 
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Tabla N°15. Semaforización de cumplimiento 

 

Tabla N°16: Relación del trabajador evaluado 

 

Tabla N°17: Actividades evaluadas y fuentes de ruidos presentes en el puesto 

de trabajo evaluado 

  

 

Tabla N°18: Resultados de monitoreo de niveles de ruido-Dosimetría  

 

 

 

 

 

 

 

Evaluaciónz Descripciónl

Nivelz dez ruidol porz debajol delz Ll.Ml.Pl. 

CUMPLEL conz laz normativaz

Nivelz dez ruidol porl encimaz delz L.M.Pl. 

NOl CUMPLEl conz lal normatival

N°l

Duraciónl dez 

muestreoz 

(hh:mm)

Áreaz Monitoreadaz Puestoz dez trabajol
Seriez delz 

sonómetrol

DO-01f 295f Campoz Tractoristal NXD090114f

DO-02f 290f Campoz Operadorl Grúal N°1f NXE100024f

DO-03f 285f Nivelaciónl dez Macetasl Maseterosl NLI120138f

DO-04f 275f Tallerl dez Mantenimientol Operarioz NXC110037f

N°l Puestoz dez trabajol
Actividadl realizadaz 

durantel lal jornadaz
Fuentesl dez ruidosl

Equiposl dez 

protecciónl dez 

personalz

DO-01f Tractoristal Conducciónl dez tractorl Motorl dez tractorl --------

DO-02f Operadorl Grúal N°1f Conducciónl dez grúal Motorl dez grúal --------

DO-03f Maseterosl Cargaz dez masetasl Propiosl dez lal laborl ---------

DO-04f Operarioz Laboresl operariasl Propiosl dez lal laborl ----------

N°l
Áreaz 

Monitoreadaz

Puestoz 

dez trabajol

Jornadaz dez 

trabajol
Peakl dBz Cz Dosis (%) TWA  dB (A) Maxl dBl (A) Minl  dBl (A) Leql   dBl (A)

DO-01f Campoz Tractoristal 8f hrs. 95f 31f 83.2f 115.3f 65f 86.48f

DO-02f Campoz
Operadorl 

Grúal N°1f
8f hrs. 94f 20f 82.7f 112f 65f 83.27f

DO-03f
Nivelaciónl dez 

Macetasl
Maseterosl 8f hrs. 94f 20f 82.5f 108.5f 65f 80.7f

DO-04f
Tallerl dez 

Mantenimientol
Operarioz 8f hrs. 94f 20f 81.8f 115.1f 65f 85.13f
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Tabla N°19: Resultados finales de Dosimetría 

 

Por parte de los trabajadores en los puestos de trabajo del Fundo OZBLU PERU 

S.A.C. la exposición de ruido de tractorista y operario de taller de mantenimiento no 

cumplen con la normatividad, en los otros puestos de trabajo evaluados la exposición 

de ruido es normal porque los resultados obtenidos están por debajo de los niveles 

máximos recomendados por la normatividad de ruido ocupacional. 

Es recomendable consultar a los trabajadores, superiores/jefes de área y especialistas 

la evaluación de alternativa de control. Deben evidenciarse las alternativas evaluadas 

y acciones de controles en actas de reunión sea del comité de SST u otros comités 

que la empresa crea por conveniente.  

Proporcionar equipos de protección personal de acuerdo a su actividad y al nivel de 

ruido. 

 

3.2.3. Monitoreo de Estrés Térmico 

 

La medición del nivel de estrés térmico por calor al que están expuestos los puestos 

de trabajo en el fundo OZBLU PERU S.A.C., se realizaron tomando como referencia 

los criterios y practicas establecidas al método de  la NTP-ISO 7243;1989 Valores 

límites de WBGT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivelz dez 

reducciónl 

efectivaz

(dBl)

DO-01f Campoz Tractoristal 86.48f ----- --- 86.48f 85f Nol cumplel

DO-02f Campoz
Operadorl 

Grúal N°1f
83.27f ---- ------ 83.27f 85f Sil cumplel

DO-03f
Nivelaciónl dez 

Macetasl
Maseterosl 80.7f ----- ------- 80.7f 85f Sil cumplel

DO-04f
Tallerl dez 

Mantenimientol
Operarioz 85.13f ------ ------- 85.13f 85f Sil cumplel

Nivelz max. 

permitidoz  

(dBl) (A)

semáforoslN°l
Áreaz 

Monitoreadaz

Puestoz 

dez trabajol
Leql dBl (A)

NRR 

protectorl 

auditivol (dBl) 

Nivelz dez 

ruidoz 

atenuadol  

(dBl) (A)
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Tabla N°20: Valores límites permisibles para estrés térmico 

 

De acuerdo a la NTP 462: Estrés por frio: Evaluación de las exposiciones laborales 

 

Tabla N°21: Equipo de medición de estrés térmico  

 

 

Procedimiento general de Monitoreo 

a) Selección de trabajadores: 

La empresa selecciona el área de trabajo que serán evaluados, el lugar, fecha y 

hora para llevar a cabo la medición. 

b) Medición del Nivel de Exposición: 

• El especialista explica cuál es el propósito a los trabajadores, lo importante que 

trabaje de manera habitual y que no manipule el equipo. 

• Se mide utilizando un termohigrómetro de acuerdo a las especificaciones de la 

NTP-ISO 7243: 1989 

• Se verifica los ambientes donde se lleva a cabo las actividades, se realiza la 

identificación por medio de la observación directa y por medio de entrevista a 

los supervisores y trabajadores. 

 

Los resultados de los monitoreos se encuentran en las tablas siguientes: 

 

 

Rubrol

Categoríal def 

trabajol
Leveg Moderadaf Pesadat Muyl Pesadat Levet Moderadat Pesadat

Muyg 

Pesadaw

100% def 

trabajov
29.5f 27.5f 26f --- 27.5f 25f 22.5f ---

75% def 

trabajow

25% def 

descansog

50% deg 

trabajow

50% deg 

descansow

25% deg 

trabajow

75% deg 

descansow

26.5f 25f

32.5f 31f 30f 29.5f 31f 29f 28f 26.5f

31.5f 29.5f 28.5f 27.5f 30f 28f

Aclimatadol Noz Aclimatadol

30.5f 28.5f 27.5f -- 29f 26.5f 24.5f ---

Equipow

Monitorw 

deg estrésw 

térmicov

Marcat

QUESTr 

TECNOLO

GIESr

Modelow
QUESTemp

w 46f

Seriew
TSJ080011

w
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Tabla N°22: Estación de monitoreo de estrés térmico por calor  

ET-01 ET-02 

 

 

 

 

 

 

 

ET-03 
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Tabla N°23: Semaforización de cumplimiento 

 

Las tablas siguientes muestran los resultados obtenidos por la evaluación  

 

Tabla N°24: Relación de las áreas evaluadas 

 

 

 

Tabla N°25: Actividades evaluadas presentes en áreas evaluadas 

 

 

 

 

 

Evaluación

w
Descripciónw

TGBH por debajow del Límitev establecidog CUMPLEw con la

normativag

TGBHv porg encimav del Límitew establecidow NO CUMPLEw 

con la normativag

N°

Duracióng 

de 

muestreov 

(hh:mmv)

Áreav Monitoreadaw
Puestov de 

trabajow

Seriev del 

sonómetro

w

ETr-01f 15f
Nivelacióng de 

Macetasw
Maseterosg TSJ080011f

ETv-02f 15f
Tallerg de 

Mantenimientow
Operariow TSJ080011f

ETv-03f 15f Campow
Operadorg Grúav 

N°1f
TSJ080011f

ETv-04f 15f
Tallerv de 

Mantenimientow
Soldadorw TSJ080011f

N° Áreaw Monitoreadav Puestow de trabajow

Actividadv 

realizadaw durantev 

la jornadag

Temperatura

w expuestag

ETv-01f Nivelacióng de Macetasw Maseterosw cargav masetasw
Temperaturaw 

ambientalw

ETv-02f
Tallerw de 

Mantenimientov
Operariow

Laboresw 

operativasw

Temperaturaw 

ambientalw

ETv-03f Campow Operadorw Grúag N°1f
Conducciónw de 

grúaw

Temperaturaw 

ambientalw

ETv-04f
Tallerw de 

Mantenimientog
Soldadorw

Soldaduraw de 

piezasw

Temperaturaw 

ambientalw
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Tabla N°26: Resultados de monitoreo de niveles de Estrés térmico por calor  

 

TGWH: temperatura de globo y bulbo húmedo, valor que integra valores de temperatura de aire, 

temperatura por radiación y temperatura de humedad. 

 

Los resultados obtenidos de las evaluaciones de los puestos de trabajo del Fundo 

OZBLU PERU S.A.C. con respecto al estrés térmico los niveles de temperatura si 

cumple de acuerdo a lo establecido por la normatividad. El flujo es de 0.1 m/s la 

incertidumbre es de ± 0.3 en todos los resultados 

La evaluación se realiza en consulta con los superiores/jefes de área, especialistas y 

los trabajadores. Las alternativas evaluadas y las acciones de control deben 

evidenciarse n actas de reunión, sea del comité de SST u otros comités que la 

empresa crea pertinente. El uso de Equipos de protección personal: Uso de Uniforme 

con tela de algodón y manga larga.  

 

 

 

 

3.2.4. Monitoreo de iluminación 

 

La medición del flujo luminoso incidente (lux) en las áreas de trabajo en el fundo 

OZBLU PERU S.A.C., se realizaron tomando como referencia los criterios de la 

UNE-EN 12464-1:2003, iluminación de puestos de trabajo en interiores del cual 

hace referencia a los valores de iluminación nominal. 

La normativa nacional aplicable a la evaluación, son los niveles mínimos de 

iluminación que se deben observar en el lugar de trabajo, establecidos se encuentran 

en las siguientes tablas: 

 

 

 

N°
Áreav 

monitoreadaw

Puestov de 

trabajow

Intensidadv de 

trabajow

Categoríav de 

trabajow
Globow (°C)

Bulbov 

húmedow
TGWHv (°C)

VLr por 

calorw

Semaforización

w

25% de trabajow

75% descansov

25% de trabajow

75% descansov

25% de trabajow

75% descansov

25% de trabajow

75% descansov

Siv cumplew

ETv-04f

Tallerw de 

Mantenimiento

w

Soldadorw Levew 20.9f 18.9f 18.8f 29f Siv cumplew

29f Siv cumplew

ETv-03f Campow
Operadorw 

Grúav N°1f
Levew 21.9f 19.4f 19.8f 29f

19.1f 29f Siv cumplew

ETv-02f

Tallerv de 

Mantenimiento

w

Operariow Levew 20.5f 17.8f 18.4f

ETv-01f
Nivelaciónv de 

Macetasw
Maseterosw Levew 21.7f 18.8f
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Tabla N°27: Valores de iluminación para actividades industriales y artesanales 

 

 

Tabla N°28: Valores de iluminación para oficinas 

 

Tabla N°29: Equipo de medición de iluminación   

 

 

Procedimiento general de Monitoreo 

a) Selección de trabajadores: 

La empresa selecciona el área de trabajo que serán evaluados, el lugar, fecha y 

hora para llevar a cabo la medición. 

b) Medición del Nivel de Exposición: 

• El especialista explica cuál es el propósito a los trabajadores, lo importante que 

trabaje de manera habitual y que no manipule el equipo. 

• Se mide utilizando el luxómetro de acuerdo a las especificaciones de la UNE-

EN 12464-1:2003 

N° ref. Tipog de interiorv, áreav y actividadv Emv (luxv) UGRL Rav

observaciones

g

1.1.1
Cargag y operacionesv con artículosv, equiposv 

de manipulaciónw y maquinariaw
200f 25f 80f

1.1.2 Edificiosg para ganaderíaw 50f - 40f

1.1.3 Salag de veterinariav, establosw para parirv 200f 25f 80f

1.1.4
Preparacióng de alimentosv, vaqueríav, lavadov 

de utensiliosw
200f 25f 80f

Agriculturaw

N° ref. Tipov de interiorv, áreav y actividadv Emw (luxv) UGRL Rav Observacionesw

2.1.1f Archivov, copiasv, etc. 300f 19f 80f

2.1.2f
Escriturav, escriturav a máquinav, lecturav, 

tratamientov de datosv
500f 19f 80f Trabajow en EPVg

2.1.3f Dibujov técnicov 750f 16f 80f

2.1.4f Puestosv de trabajow de CADv 200f 25f 80f Trabajow en EPVg

2.1.5f Salasv de conferenciav y reunionesv 500f 19f 80f

2.1.6f Mostradorv de recepciónv 300f 22f 80f
La iluminaciónw deberíaw 

ser controlablew

2.1.7f Archivosv 200f 25f 80f

Oficinaw

Equipow Luxómetrow 

Marcaw Extechw

Modelow 4070026f

Seriew Q017228f
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• Verificación de las luminarias de los ambientes donde se llevan a cabo las 

actividades, se realiza la identificación por medio de la observación directa y 

por medio de entrevista a los supervisores y trabajadores. 

 

Los resultados de los monitoreos se encuentran en las tablas siguientes: 

Tabla N°30: Estaciones  de monitoreo de con el luxómetro   

IIL-01 IIL-02 

 

 

 

 

 

 

 

IIL-03 

 

 

 

 

Tabla N°31: Semaforización de cumplimiento 

 

Evaluaciónw Descripciónw

Nivelg de iluminaciónv CUMPLEw con la normativaw

Nivelw de iluminaciónw NO CUMPLEw con la normativaw
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Las tablas siguientes muestran los resultados obtenidos por la evaluación  

 

Tabla N°32: Relación de las áreas evaluadas 

 

La realización de la medición del nivel de iluminación se lleva acabo, 

exponiendo el luxómetro directamente en los puntos seleccionados, un tiempo 

aproximado para su estabilización de 5 a 10 minutos. Se deberá de monitorear 5 

minutos en lugares donde la intensidad luminosa sea constante, y en donde exista 

una variación del nivel de iluminación, será necesario tomar medidas de 10 minutos. 

Se evitará hacer sombra que se ubique sobre el luxómetro. Una vez estabilizado el 

equipo, se registra en fichas de campo la lectura mínima y máxima indicado por el 

propio equipo. 

Los datos adquiridos fueron: en iluminación mínima y máxima. Enseguida se 

procedió al análisis de datos comparando con los estándares de la normativa vigente. 

 

Tabla N°33: Resultados de monitoreo de niveles de Iluminación   

 

N°
Duracióng de 

muestreow (hh:mmr)
Áreaw Monitoreadaw

Tipow de 

iluminación

w 

Seriew del 

sonómetro

w

IIL-01f 10vminv Oficinag de reunióng Artificialw QD171028f

IIL-02f 10vminv Tópicog Artificialw QD171028f

IIL-03f 10vminv Administracióng N°1f Artificialw QD171028f

IIL-04f 10vminv Lactariog Artificialw QD171028f

IIL-05f 10vminv Administracióng N°2f Artificialw QD171028f

IIL-06f 10fminv Campof Artificialw QD171028f

IIL-07f 10fminv Tallerf de mantenimientog Artificialw QD171028f

IIL-08f 10fminv Soldadurag Artificialw QD171028f

IIL-09f 10f minv Nivelacióng de maseterosg Artificialw QD171028f

Minv Maxw Promv

IIL-01f Oficinav de reuniónw 807f 2003f 1405f 500f Siv cumplew

IIL-02f Tópicow 1591f 2179f 1885f 300f Siw cumplew

IIL-03f Administraciónw N°1f 1982f 2022f 1502f 300f Siw cumplew

IIL-04f Lactariow 543f 1423f 983f 300f Siw cumplew

IIL-05f Administraciónw N°2f 986f 1118f 1052f 300f Siw cumplew

IIL-06f Campow 415f 929f 672f 200f Siv cumplev

IIL-07f
Tallerw de 

mantenimientov
504f 10102f 803f 200f Siv cumplev

IIL-08f Soldaduraw 465f 1097f 781f 200f Siv cumplev

IIL-09f
Nivelaciónw de 

maseterosv
369f 1285f 827f 200f Siv cumplev

N° Áreav monitoreadaw
Resultadosw (Luxv)

L.M.R. (luxv) Semaforizacióng
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Los resultados obtenidos de las evaluaciones de los puestos de trabajo del Fundo 

OZBLU PERU S.A.C. con el nivel de iluminación mínimo si cumple de acuerdo a 

lo establecido por la normatividad, requerido en la UNE-EN 12464-1:2003 

“iluminación de los lugares de trabajo. Parte 1: Lugares de trabajo en interiores”. 

La evaluación se realiza en consulta con los superiores/jefes de área, especialistas y 

los trabajadores. Las alternativas evaluadas y las acciones de control deben 

evidenciarse en actas de reunión, sea del comité de SST u otros comités que la 

empresa crea pertinente. El uso de Equipos de protección personal: no aplica 

 

3.2.5. Monitoreo de Vibraciones 

 

La medición del nivel de del cuerpo completo y mano y brazo al que están expuestos 

los puestos de trabajo en el fundo OZBLU PERU S.A.C., se realizaron tomando 

como referencia los criterios y practicas establecidas al método de  la ISO 2631-

1;1997. De acuerdo al tipo de labores que realizan. 

Tabla N°34: Valores límites permisibles para vibraciones de mano  brazo 

 

Tabla N°35: Valores límites permisibles para vibraciones de cuerpo entero 

 

 

 

 

Tabla N°36: Equipo de Vibrómetro   

 

Procedimiento general de Monitoreo 

a) Selección de trabajadores: 

Límitew de exposiciónw diariav 8hrsv Limitew AKEQv (m/s
2
)

Manov brazow 4f

Nivelg de exposiciónv diariav 8hrsv
Nivelg de accióng AKEQv 

(m/s
2
)

Limiteg AKEQv 

(m/s
2
)

Cuerpov enterow 0.5f 1.15f

Equipow
Vibrómetro

w

Marcaw
Larsonw 

Davisw

Modelow HVMv 200f

Seriew 1154f
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La empresa selecciona el área de trabajo que serán evaluados, el lugar, fecha y 

hora para llevar a cabo la medición. 

b) Medición del Nivel de Exposición: 

• El especialista explica cuál es el propósito a los trabajadores, lo importante que 

trabaje de manera habitual y que no manipule el equipo. 

• Se mide utilizando un vibrómetro de acuerdo a las especificaciones de la ISO 

2631-1: 1997 

• Se verifica los ambientes donde se lleva a cabo las actividades, se realiza la 

identificación por medio de la observación directa y por medio de entrevista a 

los supervisores y trabajadores. 

 

Los resultados de los monitoreos se encuentran en las tablas siguientes: 

 

Tabla N°37: Estación de monitoreo de vibración   

ET-01 ET-02 

 

 

 

 

 

 

 

ET-03 
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Tabla N°38: Semaforización de cumplimiento 

 

Las tablas siguientes muestran los resultados obtenidos por la evaluación  

 

Tabla N°39: Relación del trabajador evaluado 

 

Tabla N°40: Actividades evaluadas y fuentes de vibración presentes en el puesto 

de trabajo evaluado 

  

 

Tabla N°41: Resultados de monitoreo de vibración - cuerpo completo  

 

Tabla N°42: Resultados de monitoreo de vibración – mano brazo  

 

Evaluacióng Descripcióng

Nivelg de exposicióng de vibracionesw por debajow del límitew establecidow 

CUMPLEv con la normativav

Nivelg de exposicióng de vibracionesg por encimag del límitew establecidow 

NO CUMPLEw con la normativaw

N° Áreav Monitoreadaw Puestov de trabajow Seriev del sonómetrow

VOr-01f Campow Tractoristaw 1154f

VOr-02f Campow Operadorv Grúaw N°1f 1154f

VOr-03f
Tallerw de 

Mantenimientow
Operariow 1154f

VOr-04f Administraciónw Asistentew contablew 1154f

N° Puestog de trabajog
Actividadg realizadag 

duranteg la jornadag

Equiposw utilizadosv 

por el trabajadorw 

que generew 

vibraciónw

EPPr frenteg 

a la 

vibracióng 

VOr-01f Tractoristaw Conducciónw de tractorw Tractorw Nov tienew

VOr-02f Operadorw de Grúav Conducciónw de grúaw Grúaw Nov tienev

VOr-03f Operariow Laboresw operariasw Maquinaw Nov tienev

VOr-04f
Asistentew 

contablew

Laboresw 

administrativasw
---- Nov tienev

N°
Puestog de 

trabajog

Tipog de 

monitoreog

Tiempog de 

exposicióng 

incertidumbre

w
Aeq (m/s

2
)

Limitew Aeq 

(m/s
2
)

VOr-01f Tractoristaw
Cuerpow 

completow
8f ht 1.295f 1.5f

VOr-02f
Operadorw de 

Grúaw

Cuerpow 

completow
8f ht 1.166f 1.5f

N°
Puestog de 

trabajog

Tipog de 

monitoreog

Tiempog de 

exposicióng 

incertidumbre

w
Aeq (m/s

2
)

Limitew Aeq 

(m/s
2
)

VOr-03f Operariow
Manow 

brazow
8f hk 1.017f 4f

VOv-024f
Asistentew 

contablew

Manow 

brazow
8f hk 0.55f 4f
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Los resultados obtenidos de las evaluaciones de los puestos de trabajo del Fundo 

OZBLU PERU S.A.C. con respecto a la vibración de cuerpo entero y mano brazo si 

cumple de acuerdo a lo establecido por la normatividad. 

La evaluación se realiza en consulta con los superiores/jefes de área, especialistas y 

los trabajadores. Las alternativas evaluadas y las acciones de control deben 

evidenciarse n actas de reunión, sea del comité de SST u otros comités que la 

empresa crea pertinente. El uso de Equipos de protección personal: No aplica. 

 

3.2.6. Monitoreo de radiaciones UV 

 

Se determina mediante mediciones de radiación UV los índice de radiación 

ultravioleta UVB-UVA presentes en las áreas de trabajo en el fundo OZBLU PERU 

S.A.C., se identifica el nivel de riesgo  asociado a los índice der radiaciones 

ultravioletas obtenidos mediante información del nivel de exposición a radiaciones 

UV establecidos por el SENAMHI de Perú. NTP 755-2007 radiación óptica: 

metodología de evaluación de la exposición laboral. 

 

Tabla N°43: Escala de índice UV 

 

Fuente: SENAMHI 

 

Tabla N°44: Equipo de medición utilizado para radiación UVA/B  

 

 

Procedimiento general de Monitoreo 

a) Selección de trabajadores: 

Equipog

Medidorg de 

radiacióng UV 

A/B

Marcag LUTRONw

Modelog YK-35UVr

Serieg Q965314f
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La empresa selecciona el área de trabajo que serán evaluados, el lugar, fecha y 

hora para llevar a cabo la medición. 

b) Medición del Nivel de Exposición: 

• El especialista explica cuál es el propósito a los trabajadores, lo importante que 

trabaje de manera habitual y que no manipule el equipo. 

• Se mide utilizando un equipo de medición UV A/B.  

• Se efectúa las mediciones en horas intermedias del día donde se percibe el 

mayor nivel de índice ultravioleta, se ubica el medido a 1.5 m del nivel del 

suelo, en dirección paralela a los rayos solares considerando la estación actual. 

 

Los resultados de los monitoreos se encuentran en las tablas siguientes: 

 

Tabla N°45: Área de monitoreo de radiación UV  

RUV-01 

 

 

 

 

Tabla N°46: Área de monitoreo consignada para la medición de la radiación UV 

 

Las mediciones de radiación UV se realizó en condiciones a cielo cubierto de nivel 

medio 

Las tablas siguientes muestran los resultados obtenidos por la evaluación  

 

 

 

 

N° Áreag de trabajow
Condicióng de 

trabajow

UVr-01f
Tallerg de 

mantenimientow
Ambienteg abiertow
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Tabla N°47: Resultados de medición UV  

 

Los resultados obtenidos el nivel de radiación presentado en el área monitoreada 

presenta nivel de riesgo bajo de acuerdo al SENAMHI PERU.  

Asimismo, el índice UV es un factor climático externo al control, por ello se debe 

tomar medidas preventivas de acorde al IUV presentado como tener en cuenta el 

tiempo máximo de exposición directa al sol sin protección alguna; para el IUV 

presentado corresponde un tiempo máximo de 15 a 20 minutos para personas de piel 

blanca, de 25-30 para personas de piel trigueña y de 35-40 para personas de piel 

oscura. 

Los daños por incidencia de rayos solares pueden ser el origen de cáncer a la piel y 

una seria de afecciones, es importante capacitar de los posibles riesgos que puede 

provocar este agente físico. 

 

3.3. LOS MONITOREOS DE AGENTES QUIMICOS EN EL FUNDO OZBLU PERU 

S.A.C.  

Se detalla a continuación: 

 

3.3.1. Monitoreo de humos metálico 

Monitorear los humos metálicos tiene como finalidad determinar la concentración 

de este agente químico de los puestos definidos en el FUNDO OZBLU. 

La metodología de muestreo (Pb, Si, Hg). Primero se identifica los puestos a evaluar, 

estos deben ser considerados los más expuestos a humos metálicos. Dicha evaluación 

se realizó de acuerdo a las metodologías NIOSH 7301, NIOSH 6009 y NIOSH 7601, 

en el cual se analizó los metales expuestos. 

 

Tabla N°48: Metodología según NIOSH 

 

La normativa nacional vigente se aplica es según el D.S. 024-2016-EM, establece el 

límite de exposición ocupacional para agentes químicos. 

Códigow Áreag evaluadaw
Horag de 

mediciónw
IUVr

Nivelg de 

riesgow 

Sobrev 

índicew 

UVr

UVr-01f
Tallerg de 

mantenimientow
14.1f 1.28f 1.58f 1.84f 1.89f 1.65f BAJOw

Medicionesw

Agenteg evaluadow Metodologíaw

Plomov NIOSHk 7301f

Mercuriov NIOSHk 6009f

Siliciov librew NIOSHk 7601f
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Tabla N°49: Límites de exposición 

 

TLV: Threshold Limit Value –Valor Límite Permisible 

TWA: Time Weighted Average – Concentración media ponderada en el tiempo 

PR: partículas respirables 

STEL: Exposición de duración corta 

Equipos y accesorios de medición: 

Los que se utilizaron para el monitoreo fueron: 

a) Bomba de succión de muestreo personal, instrumentos que toman muestras del 

flujo de aire constante, adecuado para ser utilizado en un gran numo de aplicaciones, 

entre ellas tenemos que se emplea en estudios de higiene industrial, asimismo como 

pruebas en ambiente de trabajo para muestreo de agentes químicos. 

b) Medidor de flujo, es el cual nos permite la medición del caudal 

c) Porta filtro o cassette de poliestireno de dos cuerpos, de 37 mm de diámetro, en 

los que se coloca el filtro en el soporte. 

d) Soporte de filtro disco y soporte de celulosa de 37 mm de diámetro, tiene que 

garantizar la distribución uniforme del paso del aire cuando se toma las muestras.  

e) Tubo flexible de polietileno de 6.4 mm de diámetro interior y 1 m de longitud 

 

Tabla N°50: Equipo de medición de la bomba de muestreo 

 

 

Procedimiento general de Monitoreo 

a) Selección de trabajadores: 

Se seleccionó los puestos de trabajo donde se genera los humos metálicos y las 

operaciones en las cuales se originan luego se evaluó, de igual manera el lugar, fecha 

y hora de medición.  

Agenteg evaluadow TLVr-TWAr 8f hrsv mg/m
3

Plomow 0.05f

Mercuriow 0.025f

Siliciov librew 0.05f

Equipow
Bombaw de muestreow 

personalw

Marcaw
ZEFONr 

INTERNATIONALr

Modelow ESCORTr ELFr

Seriew A4-11823f
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b) Medición del Nivel de Exposición: 

En la medición del nivel de exposición se informó al trabajador del área a cerca del 

procedimiento a seguir y se le solicito su colaboración. 

La bomba se le coloco al operario en la parte posterior de la cintura asegurada por 

medio de una correa y como aislante empleando un tubo de tygon que recorrían la 

espalda, hasta alcanzar la zona respiratoria del trabajador, con el fin de captar los 

agentes químicos. 

Se comprobó que estén bien ajustadas las conexiones evitando el escape de aire. Se 

verifico cuando se utilizó el ciclón que la ventana del mismo quede descubierto hacia 

el frente. 

Armado el tren de muestreo se retiran los tapones de cierre de los porta filtros, 

enseguida se pone en funcionamiento la bomba. 

Para la verificación del flujo se realiza con la comprobación de la ubicación de la 

esfera del rotámetro. 

Registrar la hora de inicio del muestreo. 

Verificar periódicamente el estado de los filtros, si se saturan por el material captado 

se desechan y se procede a tomar nueva muestra. 

Culminado el muestreo se apaga la bomba, registrar la hora de finalización, se retira 

el porta filtro y se colocan tapones a los respectivos orificios del mismo. 

Para evaluar el humo metálico este sistema de muestreo nos permitió (se utilizó 

filtros de PVC de 5 micras y 37 mm de diámetro).  

Las muestras de humos metálicos se analizaron por medio del método de 

espectrofotometría de absorción atómica. 

Las técnicas analíticas aplicadas para el análisis de los parámetros y flujo de 

muestreo par cada uno, se indica en la tabla siguiente: 

 

Tabla N°51: Metodología de muestreo y análisis por parámetro 

 

Los resultados obtenidos se encuentran en las tablas siguientes: 

 

 

 

 

Agentew 

evaluadow
Metodologíaw

Flujow de 

muestreow 

(l/min)

Plomow NIOSHr 7301f 2f

Mercuriow NIOSHf 6009f 0.2f

Siliciow librew NIOSHf 7601f 1.7f
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Tabla N°52: Concentración de material de Humos Metálicos  

A partir de los resultados obtenidos se observa que los agentes químicos por humos metálicos 

cumplen con el D.S. 024-2016-EM. Valores Límites de Exposición Ocupacional para Agentes 

Químicos. 

Las alternativas de control de la evaluación se debe realizar en coordinación con los 

supervisores/jefes de área, especialistas,  y trabajadores, las cuales deben ser 

evidenciadas en actas de reunión sea del comité de SST u otro comité d organización. 

Es importante la rotación del personal limitando sus tiempos de exposición, 

captación y señalización. 

Los EPP adecuados, uso, mantenimiento, evaluación de modelos y marcas de 

protectores visuales y respiratorios. 

 

3.3.2. Monitoreo de partículas respirables 

 

La finalidad ha sido determinar la concentración de partículas respirables de los 

puestos de trabajo consignados en la empresa Fundo OZBLU PERÚ S.A.C. 

N° Áreaw Puestow

Tiempow de 

muestreow 

(minr)

Parámetrow
Concentraciónw 

(mg/m
3
)

Valorg 

límiteg 

permisiblew 

(mg/m
3
)

Aluminiow 0f

Antimoniow 0.0011f 0.00194f

Arsénicow 0.00002f

Beriliow 0f

Cadmiow 0.00013f 0.0002f

Cobaltow 0f

Cobrew 0.0145f 0.0286f

Cromow 0.00011f 0.00022f

Estañow 0.000003f 0.00009f

HMr-01f

Tallerw de 

mantenimiento

w

Soldadorw 460f Fosforow 0.00135f 0.00151f

Hierrow 0.000018f 0.00514f

Manganesow 0.0003f 0.21f

Molibdenow 0.00001f 0.0163f

Níquelw 0.000023f 0.02016f

Plataw 0f

Plomow 0.000006f 0.0063f

Seleniow 0.00005f

Siliciow 0.00044f 0.00069f

Vanadiow 0.00001f

Zincw 0f
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En la metodología las mediciones se realizaron tomando como referencia los 

criterios o practicas establecidos en la metodología NIOSH 0600. 

Las partículas respirables son las partículas que penetran a través de los bronquiolos 

terminales y que son peligrosas y se depositan en la región de intercambio de gases 

de los pulmones. 

 

Tabla N°53: Valor límite de exposición para el parámetro partículas respirables 

 

Equipos y accesorios de medición: 

Los que se utilizaron para el monitoreo de partículas respirables, son los mismos que 

se utilizaron para la toma de muestras de los humos metálicos, son los que mejor 

toman las muestras de agentes químicos, en los estudios de higiene industrial. 

 

Procedimiento general de Monitoreo 

a) Selección de trabajadores: 

Se seleccionó los puestos de trabajo donde se generan partículas respirables y las 

operaciones en las cuales se originan para luego evaluarlas, de misma manera el 

lugar, fecha y hora de medición.  

b) Medición del Nivel de Exposición: 

En la medición del nivel de exposición se informó al trabajador del área a cerca del 

procedimiento a seguir y se le solicito su colaboración. 

En el muestreo se usó bombas de muestreo personal de flujo constante de 2.5 L/min, 

tubos de conexión flexible, filtros de 37 mm de PVC, con poro de 5 micras de 

tamaño, ciclón de 10mm de aluminio y porta filtros de casette. 

Se le coloco al operario el equipo de muestreo configurado de acuerdo a la 

metodología. Se realizó el muestreo a un caudal de 2.5 L/min con pulsaciones es el 

flujo de la bomba de ±10%   del flujo del caudal medio.  

Se anotó la hora de inicio de muestreo 

Continuamente y durante el tiempo de muestreo se verifica el estado de los filtros, 

desechar si en caso se encuentran saturados con el material captado y luego se 

procede a la toma de una nueva muestra. 

Culminado el muestreo se apaga la bomba, registrar la hora de finalización, se retira 

el porta filtro y se colocan tapones a los respectivos orificios del mismo. 

AGENTEw QUIMICOw D.S. 015-2005-SA

Partículasw respirablesw 3f
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Para evaluar las partículas respirables este sistema de muestreo nos permitió (se 

utilizó filtros de PVC de 5 micras y 37 mm de diámetro).  

Las muestras de partículas respirables se analizaron en el laboratorio. 

Los resultados obtenidos se encuentran en las tablas siguientes: 

Tabla N°54: Estación de monitoreo de partículas respirables  

RUV-01 

 

 

 

Para interpretar los resultados se ha elaborado un esquema basado en la normativa 

nacional. 

Tabla N°55: Semaforización de cumplimiento. 

 

En la siguiente tabla se encuentran los niveles de concentración registrados en el 

puesto evaluado: 

Tabla N°56: Resultados de monitoreo de partículas respirables 

 

Evaluacióng Descripcióng

Agentesg químicosg que se encuentranv por debajov del

límitev establecidov CUMPLEw con la normativaw

Agentesg químicosg queg se encuentrang por encimag del 

límitew establecidow NOf CUMPLEw con la normativaw

Puestow evaluadow Códigow Flujow (l/min) Tv (min) Vw (L)

Pesow delw 

filtrow 

respirablew 

(mg)

PRv (mg/m
3
)

TWAv 

(mg/m
3
)

PRv-01f-1f 2.5f 240f 600f 0.000233f 0.00038 3f

Tallerw de 

mantenimientow - 

operariow

PRv-01f-2f 2.5f 430f 1075f 0.000215f 0.0002 3f

PRv-01f-3f 2.5f 98f 245f 0.000018f 0.000073 3f

BKv-01f-1f

BKv-01f-2f

BKv-01f-3f

Filtrow blancow 0.000015f mgz

Filtrow blancow 0.000012f mgz

Filtrow blancow 0.000015f mgz



61 
 

 

A partir de los resultados obtenidos en el laboratorio por gravimetría aplicado a los 

filtros se tiene valores por debajo al límite máximo permisible para las partículas 

respirables del tamaño inferior a los 10 µm en 3 mg/m3, los cuales cumplen con la 

normativa. 

Las alternativas de control de la evaluación se debe realizar en coordinación con los 

supervisores/jefes de área, especialistas,  y trabajadores, las cuales deben ser 

evidenciadas en actas de reunión sea del comité de SST u otro comité d organización. 

Es importante la rotación del personal limitando sus tiempos de exposición, 

captación y señalización. 

Los EPP adecuados, uso, mantenimiento, evaluación de modelos y marcas de 

mascarillas de polvos. 

 

3.3.3. Monitoreo de partículas inhalables 

 

La finalidad ha sido determinar la concentración de partículas inhalables de los 

puestos de trabajo consignados en la empresa Fundo OZBLU PERÚ S.A.C. 

Analizar y comprobar los resultados de la evaluación con los valores límites de 

exposición ocupacional para agentes químicos. Establecidos en el D.S. 024-2016-

EM: Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional. 

A nivel del país no se ha establecido una metodología para determinar el polvo 

inhalable en el ambiente de trabajo, debido a lo cual se consideró lo especificado por 

el manual de estrategias de muestreo de exposición ocupacional y el manual de 

métodos de análisis de NIOSH. 

Las mediciones de polvos inhalables en mg/m3 se realizaron tomando como 

referencia los criterios o practicas establecidos en la metodología NIOSH 0500. 

 

Tabla N°57: Valor límite de exposición para el parámetro partículas inhalables 

 

Equipos y accesorios de medición: 

Los que se utilizaron para el monitoreo de partículas respirables, son los mismos que 

se utilizaron para la toma de muestras de los humos metálicos, son los que mejor 

toman las muestras de agentes químicos, en los estudios de higiene industrial. 

 

PARTICULASw (INSOLUBLESw) NOg 

CLASIFICADASw DE OTRAw FORMAw
TLVg-TWAg 8f HORASw (mg/m

3
)

Polvow inhalablesw 3f
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Procedimiento general de Monitoreo 

a) Selección de trabajadores: 

Se seleccionó los puestos de trabajo donde se generan partículas inhalables y las 

operaciones en las cuales se originan para luego evaluarlas, de misma manera el 

lugar, fecha y hora de medición.  

b) Medición del Nivel de Exposición: 

En la medición del nivel de exposición se informó al trabajador del área a cerca del 

procedimiento a seguir y se le solicito su colaboración. 

En el muestreo se usó bombas de muestreo personal de flujo constante de 2.5 L/min, 

tubos de conexión flexible, filtros de 37 mm de PVC, con poro de 5 micras de 

tamaño, ciclón de 10mm de aluminio y porta filtros de casette. 

Se le coloco al operario el equipo de muestreo en la parte posterior de la cintura, 

asegurado hasta alcanzar la zona respiratoria y así poder captar los agentes químicos. 

Después de armado el tren de muestreo se retiran los tapones de cierre del porta 

filtros, luego se pone en funcionamiento la bomba.  

Se verifica el flujo comprobando la ubicación de la esfera del rotámetro. 

Se registra el inicio del muestreo.  

Continuamente y durante el tiempo de muestreo se verifica el estado de los filtros, 

desechar si en caso se encuentran saturados con el material captado y luego se 

procede a la toma de una nueva muestra. 

Culminado el muestreo se apaga la bomba, registrar la hora de finalización, se retira 

el porta filtro y se colocan tapones a los respectivos orificios del mismo. 

Las muestras de partículas inhalables se analizaron en el laboratorio. 

Los resultados obtenidos se encuentran en las tablas siguientes: 

 

Tabla N°58: Estación de monitoreo de partículas inhalables  

PI-01 

 

 

Para interpretar los resultados se ha elaborado un esquema basado en la normativa 

nacional. 
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Tabla N°59: Semaforización de cumplimiento. 

 

 

En la siguiente tabla se encuentran los niveles de concentración registrados en el 

puesto evaluado. 

Los resultados en la evaluación de material partículado (fracción inhalable) se 

encuentran en las tablas siguientes, incluyendo con la comparación con la 

normatividad. 

 

Tabla N°60: Concentración de material partículado fracción inhalable 

 

 

 

De acuerdo al análisis del laboratorio por gravimetría aplicado a los filtros se ha 

obtenido resultados debajo al límite máximo permisible para las partículas inhalables 

del tamaño inferior a los 10 µm, los cuales cumplen con la normativa. 

Las alternativas de control de la evaluación se debe realizar en coordinación con los 

supervisores/jefes de área, especialistas,  y trabajadores, las cuales deben ser 

evidenciadas en actas de reunión sea del comité de SST u otro comité d organización. 

Es importante la rotación del personal limitando sus tiempos de exposición, 

captación y señalización. 

Los EPP adecuados, uso, mantenimiento, evaluación de modelos y marcas de 

mascarillas de polvos. 

 

3.3.4. Monitoreo de gases 

 

Evaluación

w
Descripciónw

Agentesw químicosw quev se encuentranw por debajow del límitew 

establecidow CUMPLEw con la normativaw

Agentesw químicosw quew se encuentranw por encimaw del límitew 

establecidow NOv CUMPLEw con la normativaw

Inicialw Finalw

PIv-01f 1009689f 1.7f 600f 1.023f 0.018348f 0.18387f 0.5f 10f

PRv 

(mg/m
3
)

TWAv 

(mg/m
3
)

Códigow Filtrow
Flujow 

(L/min)

Tiempow 

(min)

Volumenw 

(m
3
)

Pesow

Códigow

Concentraciónw 

ponderadaw 

(mg/m
3
)

TLVr-TWAv 

(mg/m
3
)

Factorw de 

correcciónw

TLV’cv -

TWAv 

(mg/m
3
)

Evaluaciónw

PIv-01f 0.5f 10f 0.5f 5f CUMPLEw
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La finalidad ha sido determinar la concentración de gases de los puestos de trabajo 

consignados en la empresa Fundo OZBLU PERÚ S.A.C. 

Comparar los resultados obtenidos de la evaluación con los límites máximos 

permisibles, establecidos en el D.S. 015-2005-SA: Reglamento sobre los valores 

límites permisibles para agentes químicos en el ambiente de trabajo. 

Para la evaluación de los compuestos se tomó como referencia los valores límites 

permisibles de la American Conference of Governamental Industrial Hygienists 

(ACGHI), basada en la normatividad. 

 

El equipo utilizado para la evaluación es el que se detalla a continuación: 

Tabla N°61: Equipo de medición 

 

Procedimiento general de Monitoreo 

a) Selección de áreas: 

Se seleccionó las áreas de trabajo que se evaluaron, el lugar, fecha y hora de 

medición.  

b) Medición del Nivel de Exposición: 

En la medición se explicó al trabajador del área a cerca del propósito, lo importante 

que trabaje de manera habitual y que no manipule el equipo. 

Se realiza la medición utilizando un equipo de lectura directa con un sensor 

fotoionizador (PID) de lámpara 10.6 ev, con una bomba automática integrada por la 

detección de gases. 

Se midieron cada 15 a 30 minutos continuos, valida técnica para la medición de 

STEL (exposición de duración corta). 

Los ambientes donde se llevan las actividades se identifican por medio de la 

observación directa y por entrevistas de los trabajadores y supervisores. 

 

Los resultados obtenidos se encuentran en las tablas siguientes: 

 

 

Equipow Monitorw

Marcaw
GasvAlertvMicro

w 5f

Modelow
BWv 

Technologiesw

Seriew SEv 108f-003328f
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Tabla N°62: Estación de monitoreo de gases  

GS-01 

 

Para interpretar los resultados se ha elaborado un esquema basado en la normativa 

nacional. 

 

Tabla N°63: Semaforización de cumplimiento. 

 

En la siguiente tabla se encuentran los niveles de concentración registrados en el 

puesto evaluado. 

 

Tabla N°64: Límites máximos permisibles 

 

Tabla N°65: Resultados de medición por lectura directa 

 

A partir de los resultados obtenidos de las áreas que se evaluaron, se registró que los 

niveles de gases están por debajo de los límites máximos permisibles, es decir, 

cumplen con lo establecido por  el D.S. 015-2005-SA. 

Evaluaciónw Descripciónw

Agentesw químicosw quew se encuentranw por debajow del límitew 

establecidow CUMPLEw con la normativaw

Agentesw químicosw quew se encuentranw porv encimaw delv límitew 

establecidow NOg CUMPLEw conv la normativaw

(ppmv) mg/m
3 (ppmv) mg/m

3

COv 630f-08f-0f 25f 29f --- ---

H2Sv 4f-06f-7783f 10f 14f 15f 21f

CO2f 124f-38f-9f 5000f ---- 30000f ----

STELv

1f
FUNDOv 

OZBLUw

Inhalaciónw de 

gasesw

N°
Lugarv de 

Evaluaciónv

Riesgosv 

específicosv

Agentev 

químicov 
N° CASv

TWAv

N°
Áreaw 

evaluadaw

Agentew 

químicow
N° CASv

Tiempow dev 

monitoreow

Resultadow de 

mediciónw (ppm)
Resultadosw

COr 630f-08f-0f 2f
Nog excedev el 

LMPv

GSv-01f Almacénw H2Sr 4f/06f/7783f 20f minutosw 2f
Nog excedeg el 

LMPg

CO2r 124f-38f-9f 0f
Nog excedeg el 

LMPg
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Los gases evaluados del área GS-01 (almacén) cumplen con la normatividad vigente 

nacional. 

Las alternativas de control de la evaluación se debe realizar en consulta con los 

supervisores/jefes de área, especialistas,  y trabajadores, las cuales deben ser 

evidenciadas en actas de reunión sea del comité de SST u otro comité de la 

organización. 

Es importante la rotación del personal limitando sus tiempos de exposición, 

captación y señalización. 

Los EPP adecuados, uso, mantenimiento, evaluación de modelos y marcas de 

protectores respiratorios. 

Es importante considerar las siguientes indicaciones: 

• Elaborar un programa de capacitación específica a cerca de la protección de las vías 

respiratorias, en especial al personal expuesto, con el fin de reconocer los peligros y 

riesgos referidos a las consecuencias que puedan tener las concentraciones de los 

gases.  

• Monitorear continuamente para evidenciar el control del agente ocupacional, 

especialmente cuando las condiciones de trabajo varíen. 

• Recomendar para el área expuesta, el uso de respirador de cara completa durante 

el proceso de la serie 6800 y filtro 6059 con retenedor y pre retenedor. Lo cual nos 

ayudaría a controlar el área frente a las concentraciones que están expuestos los 

trabajadores. Considerar en la adquisición de respiradores, la talla y los códigos de 

acuerdo al fabricante. 

 

3.3.5. Monitoreo de compuestos orgánicos volátiles (VOC) 

 

La determinación de la concentración del agente químico VOC, de las áreas 

definidas de la empresa OZBLU PRU S.A.C. 

Los resultados obtenidos se evaluaron con los límites máximos permisibles 

establecidos con la normatividad vigente nacional D.S. 015-2005-SA. 

En la evaluación se tomó en cuenta los valores límites permisibles de la American 

Conference of Governmental Industrial Hygienists (ACGHI), de donde se basa la 

norma. 

El equipo utilizado se detalla a continuación: 
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Tabla N°66: Equipo de medición 

 

Procedimiento general de Monitoreo 

a) Selección de áreas: 

Se seleccionó las áreas de trabajo que se evaluaron, el lugar, fecha y hora de 

medición.  

b) Medición del Nivel de Exposición: 

En la medición se explicó al trabajador del área a cerca del propósito, lo importante 

que trabaje de manera habitual y que no manipule el equipo. 

Se realizó la medición con un equipo de lectura directa que tiene un sensor foto 

ionizador (PID) de lámpara 10.6 eV, con una bomba automática integrada para la 

detección de compuestos orgánicos volátiles. 

Fueron tomadas las mediciones por un lapso de 15 a 30 minutos continuos, técnica 

válida para una medición de STEL (medición corta). 

A través de la observación directa y por entrevista con los trabajadores, se identifica 

donde se llevan a cabo las actividades, verificando los ambientes. 

Resultados 

Se ha elaborado un esquema en base a la normativa nacional, para la interpretación 

de los resultados. 

Para evaluar el cumplimiento o le incumplimiento del área evaluada según la norma 

respectiva con referencia a compuestos orgánicos volátiles. 

 

Tabla N°67: Semaforización de cumplimiento. 

 

Los niveles de concentración registrados en las áreas evaluadas se encuentran en la 

siguiente tabla. 

 

 

Equipol Monitorl COVl

Marcaz GASl CLIPl

Modeloz MGC-IR-PUMl

Seriez P4SF30094l

Evaluaciónl Descripciónl

Agentesl químicosl quez sel encuentranl porz debajol delz valorz 

límitel establecidoz CUMPLEl conz laz normativaz

Agentesl químicosl quel sez encuentranl porl encimaz delz valorz 

límitez establecidoz NOl CUMPLEl conl laz normativaz
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Tabla N°68: Resultados de monitoreo de COV 

 

A partir de los resultados obtenidos del área evaluada, se registró que los niveles 

presentes e compuestos orgánicos volátiles, cumplen, es decir, se encuentran por 

debajo de los límites establecidos por el D.S. 015-2005-SA. 

Debe ser realizada la evaluación de alternativas de control en consulta con los 

trabajadores, supervisores/jefes de área y especialistas. Se deben evidenciar en actas 

de reunión de comité u otros comités, las alternativas evaluadas y acciones e control. 

Diseño de las áreas de trabajo para una menor exposición de gases y compuestos 

orgánicos volátiles. La rotación del personal limitando sus tiempos de exposición, 

capacitación y señalización. Equipos de protección personal, uso, mantenimiento, 

evaluación de modelos o marcas de protectores respiratorios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N°l Áreaz

Límitez dez 

comparaciónl 

STELz

Evaluaciónl

Alcoholz n-

butílicoz
47f 50f CUMPLEl

Etilbencenoz 5.2f 125f CUMPLEl

Acetonaz 11f 750f CUMPLEl

Xilenoz 4.6f 150f CUMPLEl

Resultadosl dez 

monitoreol (ppml)

COV-01f Almacénf
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IV.  DISCUSIÓN 

 

 

 

 

4.1. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Los hallazgos más relevantes de las tablas de resultados se encontraron incumplimiento 

de la normatividad vigente, de los agentes físicos evaluados en los puestos de trabajo 

del Fundo OZBLU PERU S.A.C. 

En el agente físico sonometría de ruido en el área de campo, en el puesto de trabajo 

operador de grúa N°1 dio como resultado 85.8 dB superando el valor de los LMP que 

es de 85 dB y en el puesto de trabajo de tractorista dio como resultado 87.8 dB 

superando los LMP que es de 85 dB, como se puede observar en los dos casos los 

valores obtenidos superan en pequeñas cantidades, de lo cual se recomienda a la 

empresa el mantenimiento de sus máquinas y si es posible el uso de EEP de los 

trabajadores del puesto de trabajo. 

En el agente físico dosimetría de ruido en el área de campo, en el puesto de trabajo de 

tractorista dio como resultado de la medición 86.48 dB, superando el valor de los LMP 

de la normatividad que es de 85 dB y en el área de taller de mantenimiento en el puesto 

de trabajo de operario dio como resultado de 85.13 dB superando el valor de los LMP 

que es de 85 dB. De lo cual se puede observar que los resultados obtenidos superan la 

normatividad en pequeñas cantidades es recomendable tener en cuenta el uso delo EPP 

adecuados por los trabajadores y el mantenimiento de los equipos y máquinas  

utilizados en las áreas. 

Además, se determinaron y evaluaron agentes físicos como: estrés térmico, 

Iluminación, Vibración, radiación UV-B, y asimismo en sonometría de ruido y 

dosimetría de ruido se evaluaron en otras áreas y puestos de trabajo, los cuales 

cumplieron con la normatividad vigente en el Fundo OZBLU PERU S.A.C. 

Los agentes químicos evaluados y determinados como: humos metálicos, partículas 

respirables, partículas inhalables, gases y compuestos orgánicos volátiles, los cuales 

cumplen con la normatividad vigente, nos indica que los trabajadores no se encuentran 

expuestos a agentes químicos en los puestos de trabajo evaluados. 

En el presenta trabajo de investigación las implicaciones se pueden agrupar en: 

a) académicas, literatura de monitoreo de agentes físicos y químicos, herramientas de 

ingeniería para determinarlos. 

b) practicas, en la determinación y evaluación de los agentes. 
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El estudio permitió desde el punto de vista de lo académico: 

• Implementación de una herramienta de ingeniería, con la finalidad de encontrar la 

cantidad de agentes físicos y químicos que se encuentran presentes en las 

operaciones. 

• Evaluar y analizar los puntos críticos donde se encuentran cantidades mayores de 

agentes ocupacionales, que se basan en la literatura investigada. 

• Por medio de criterio dentro de la evaluación determinar los puntos de medición. 

• La perspectiva del estudio, desde el punto de vista teórico y empírico, es importante 

informar a la empresa las consecuencias que se puede tener el no determinar y 

evaluar los agentes físicos y químicos que se encuentran presentes en sus puestos de 

trabajo. 

 

A partir del punto de vista práctico, lo concluido en la investigación permitirá a la 

empresa decidir de una manera sólida a cerca de la seguridad y salud en el trabajo, 

mejorar el presupuesto que se enfoque en los factores que son riesgos presentes, además 

servirá como línea de base para monitoreos posteriores. 

Asimismo la investigación beneficiara directamente a los trabajadores, quienes tendrán 

un conocimiento adecuado de la presencia de agentes físicos y químicos en las 

actividades que realizan diariamente.   
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V. CONCLUSIONES 

 

• La evaluación y determinación de los agentes físicos en los puestos de trabajo del Fundo OZBLU 

PERU S.A.C. no cumplieron con la normatividad en vigencia en los agentes: sonometría de 

ruido, en el área de campo, en el puesto de trabajo operador de grúa N°1 obteniéndose el valor 

de 85.8 dB y en el puesto de trabajo de tractorista de 87.8 dB, los cuales están por encima de los 

valores de los LMP de la normatividad que es 85 dB. Además, en dosimetría de ruido, en el área 

de campo en el puesto de trabajo de tractorista se obtuvo el valor de 86.48 dB y en el área de 

taller de mantenimiento en el puesto de trabajo de operario se obtuvo el valor de 85.13 dB los 

cuales no cumplen con los LMP de la normatividad cuyo valor es 85 dB. Asimismo se evaluaron 

y determinaron los agentes físicos como: estrés térmico, iluminación, vibración, radiación UV-

B, así como en sonometría y dosimetría en otras áreas y puestos de trabajo diferentes a las 

mencionadas, cumplen con la normatividad vigente. 

 

• La evaluación y determinación de los agentes químicos en los puestos de trabajo del Fundo 

OZBLU PERU S.A.C. como: humos metálicos, partículas respirables, partículas inhalables, 

gases y compuestos orgánicos volátiles,  cumplen todos con los LMP de la normatividad en 

vigencia. 

 

• Se concluyó que los valores que están por encima de la normatividad en agentes físicos es con 

pequeñas cantidades y se puede mejorar cumpliendo con el mantenimiento de los equipos y 

maquinarias, el uso de EPPs adecuados, en los puestos de trabajo involucrados, además, es 

importante monitorear periódicamente concientizar a los trabajadores la gran importancia que 

es proteger su salud y asimismo mantener los valores de los otros agentes tanto físicos como 

químicos evaluados que cumplen con la normatividad. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

 

 
 

 

1. El mantenimiento de las máquinas y equipos es muy importante para evitar el daño en la  

salud de los trabajadores de la empresa  

 

2. El monitoreo periódico basado en la presente investigación, hacer partícipe a la empresa 

de los resultados y la importancia que tiene determinar los agentes físicos y químicos de 

acuerdo a las áreas y puestos de trabajo. 

 

3. La capacitación a los trabajadores con el fin de evitar los riesgos y peligros a los cuales 

están expuestos debido a los agentes físicos y químicos. 

 

4. La importancia del cumplimiento de la normatividad vigente en los valores de los agentes 

físicos y químicos, en los que no cumplieron hacer la correcciones respectivas, como EPP 

adecuados a los trabajadores, el mantenimiento de sus equipos y maquinarias de las áreas 

y puestos de trabajo involucrados. 
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ANEXO 

 

GUÍA TECNICA: VIGILANCIA DE LAS CONDICIONES DE EXPOSICION A RUIDO 

EN LOS AMBIENTES DE TRABAJO 
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